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SVMARIO
del

DE dekvnciacion»
DADA POR PARTE DEL EGRE-
gio Señor D. Antonio Ximenez>de Vrrea ,Con-

de de Berbedel , contra los Magníficos Señores

D.D. DonGregorio Xulve
,y £). Gerónimo Pa-

lacin, Ltigaretementes que fueron de la Corte
del I ludnfsimo fenor ]u(Hcia de Aragón

,j de
prefente del Confejo de fu Mage/ladfque
Di osguarde}:n la Sala Civil del Ore- -

[ente Rejno de Araron.

E primero día del mes de Abril
del a fío *699.Ante los Iluftnísi-

^°s Señores Inquifidores de Pro
ccffos de efte Reyno , el Fgregio

Señor Don Antonio Ximcnez
dc Vrrca, Conde de Berbedel, cq

A ~
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fu ftombrc propio
, perfonalmenté dio vna Ccdulá

de Denunciación contra dichos Señores Lugartc*

nientes, articulando en ella lo figuiente.

Que dichos Señores Don Gregorio Xuí

be, y Don Gerónimo Palacin en dicho año ió 96»

Y por algunos dias antes,y defpues, ficmpre,y con-!

tinuamente fueron, y eran Lugartenientes de la

Corte del lluftriísimo Señor Jufticia de Aragón.

TrUeíafe con los Tcftigos primero
, y jegundo * c¡ué

fon ]ofepb Manuel Lucientes 9 y^uan Felipe Tere^y
Molinos ‘Notarios»

xArt, i. ^ OHe ^cn^° afs i lo fobredicho , en i6.de
* Febrero del año 16^6* por parte del dicho Expó-

Trocefus nientc íc pareció en la Corte del lluftriísimo Señor,

jufticia de Aragón
* y fe dio

* y juró vn Apellido

Criminal contra el Dofítor Don Pedro V alies, ale-;

gando en el en fubftancia. EN EL PRIMERO
ARTICVLO

:
Que en el Proceffo pendiente por

la Real Audiencia
, y Eícrivania de Don Franciíco.

García de Navaíques, Efcrivano de Mandamiento^

y
Secretario de fu Magéftad , intitulado ‘Proceffus

/ fDomn* loanna Je Toledo fuper ^pprebenfiona, de la

Cafa, y Eftado de Aranda, el dicho Don Antonio
Ximenez de Vrrea Conde de Berbedel* tiene íuplií

cada fu repoficion en los drcchos,inftancias,y accio-?

nes, en que eftava en dicho Proceíío al tiempo de

fu muerte el Excelentísimo Señor Don ÁtoniO

Ximenefc de V rrca vltimo Conde de Aranda, y ha

(ido, y es parte formada en Proceíío , el qúal ‘inci-

dente éfttt pendiente. EN 'ÉL SEGVNDO: Que

para dicho incidente de tepoficion fue nombrada



Confejero extraordinario el Magnifico Doftor
Don Pedro Valles, el qual acepto,

y juro de averíe

bien, y fielmente,
y de guardar los Fueros, obler-

Váncias, víos, y coftumbres del preíente Reyno , y
recibid fentencia de Excomunion

0y entro a excrcer,

y exercio dicho íu Oficio de Confejero extraordi-
nario. EN EL TERCERO: Que fiendo afsi lo
dicho, el dia 15. del mes de Setiembre del año 169 +
Pt ocuradores legítimos de dicho Conde de Bcrbe-
del, con poder elpeciafi propufieron íoípechas, con-
tra los ‘Magníficos Dolores D. Diego Barbaftro,y
Don Eftevan Serta, Coceros también extraordi-
narios en dicho Proccíío, e incidente de repoficion,

y las juraron , y adveraron íegun Fuero, y íegun el
tenor del poder, con el motivo i que como reíulta

del dicho Procedo de Doña juana de Toledo, a fu

inftancia fueron aprehendidos los bienes
, Títulos

,

y

drechos de la Cala,y Eftado de Aranda, y corrien-

do el termino Foral de las gritaste dio propoficion

por la Aprehendiente, y por Sentencia le fue recibí-’

da,mandada poner, y puefta en poíTeísion, y por fu
muerte íe fueron reponiendo los fucccíTores de di-

cho Eftado, hafta el dicho Excelentísimo Señor
Pon Antonio X.tnenez de Vrrea,

y por muerte de
elle, fe p.d,o reponer

y fue rcpUc ft0 (aunquc nula .

rócow)el tenor Don Pedro Pablo Fernandez de He
«día. y

efto ™ íuĉ a del Vinculo, llamado de vni5
exhibido en

J
roedlo

; y por muerte de dicho feñof
Don Pedro a o pidió (aunque nulamente) repo-
ble é Huftrc Señor Don Dionifio Fernandez de
Hercdia , Marques de Ja Vilueña fu hijo

, y cftan*

do
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do pendiente , y fin decidírfe dicho incidente mu-

rió, y por íu muerte fe pide
(
aunque nulamente^

repoficion por la Iluílre íeñora Doña juana Roca-

fall. y
Rocaberti, Marquefa de la Vilueña , en vir-j

tud de los miímos Vínculos, y con fu prctenfo dre-

cho de Viudedad; y que el dicho Iluftre Rñor Don
Dionifio Fernandez de Heredia; defpues de la mu-,

erre del dicho tu Padre, en diverías ocafiones con-,

faltó con lo^ dichos Don Eítevan Serra
, y Don

Diego Barbaítro ,
las derituras de Vínculos, y

demás drechos con que nulamente fue repueíto íu

Padre en dicho Procedo Vomn* loann* de Toledo, y
con que dicho íeñor Don Dionifio pidió fu repofi-’

cion, y fi procedía cita , fin embargo de la pidida

por el dicho Conde de Berbedel , a que reípondie-!

ron tenia jufticia en dicha repoficion
, y que proce-;

día aquella, aconfejandolejy diziendo (u diókamen,

y parecer, como Abogados de dicho íeñor Don
Dionifio,

y que efto lo avian conftíTado
, afsi dicho

íeñor D.Dionifio, como dichos Don Diego Barbaf
tro, y Don Eítevan Serra,y los demás motivos con--

tenidos en el poder
; fuplicando íe admitieden di

J

chas íoípechas;las quales en 28. del mifmo mes fue-]

ron admitidas. EN EL QVARTO: Que el dia

2. de Oótubre los Procuradores de dicha íeñora

Marqueta ta Vilueña, para fin de reeícrivir a di-;

•chas íóípechas, íupliCciron traslado de ellas, prefen-]

tes los Procuradores del dicho Conde de Berbedel,;

que impugnaron ta conceísion del traslado: Y para

en cafo que fe cohcediede, {aplicaron fuefle, fin per-

jnyzio de poder dar pór íu parte el Memorial que.

ch J * les



IcsconviníeíTe, para fia de explicar, verificar,y pro-

barlas fofpechas íobrcdichas, fegun Fuero, y eftylo

de la Real Audiencia,y fin perjuyzio de efto íc con

cedió traslado a los Procuradores de dicha Señora
Marquefa de la Vilueña. EN EL QV1NTO:
Que aviendoíe reeícripto contra dichas íolpechas,

por parte de dicha (eñora Marquefa, los Procurado-
res de dicho Conde de Berbedel , el dia 9 . del mif-
mo mes de OCtubre, dieron fu referipcion , alegan-

do en ellas las miímas folpechas del poder
, y efto

perfiíliédo en ellas,
y con referva de poder dar para

fu explicado,verificado,
y probanza, los Memorial,’

b Memoriales que les convengan. EN EL SEX-
to, que el dia catorze del miímo mes de 0£tubre,

a inftancia de los Procuradores de dicha feñora

Marquefa de la Vilueña, fe afsigno tiempo para

probar dichas fofpechas , a los Procuradores de di-

cho Conde de Berbedel; los qualcs fuplicaron fuef-

fe dicha afsignacion, fin perjuyzio, y con referva de

poder dar el Memorial,o MemjrialeSjque conven-

gan a fu parte, para cxplicacio,verificacion,y prueba

de dichas íofpcchas propueftas. Y dicho feñer Re-
gente, fin perjuyzio

, y con dicha referva de dar la

parte de dicho Conde de Berbedel dicho Me-
morial, ó Memoriales, afsigno a las partes (cis dias

por primera afsignacion,
y íc intimó a las partes,fin

3V er protcíhdo ningutu de cllas.EN EL bEPTI-j

MO:Q^ c del termino de dichos ó.dias a pro

bar,(c
^ Prlrnera prorrogado de ocho días, y

dentro de ella, la legada,
y dentro la íegunda la tcrce

ra,q todas hazen los treinta dias del termino proba

tprioi q
uc

. Í5 concluyó el dia trezc del mes de ‘No-

B yiem-
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vicmbre inclufivc de dicho año 1694. Y afsi dentro

del dia 1 9. de Oftubre de dicho año, los Procura-

dores de dicho Conde de Berbcdcl perfiftiendo , y
con la reíerva que tienen pidida , de poder dar el

Memorial , ó Memoriales para explicación ,
verifi-

cación, y prueba de dichas fofpechas propueftas
, y

admitidas, y fin perjuyzio hizieron la predufta
, y

{aplicaron citar Teftigos
, y el dia 4. del mes de

Noviembre de dicho año , fuplicaron letras citato-i

rías de Teftigos,y Ies fueron concedidas. EN EL1

OCTAVO: Que en el dia 12. del mes de No-;
viembre del año i694*y por configuiente dentro
del termino probatorio, para fin de explicar, verifi-j

car, y probar dichas fofpechas, contenidas en el po-
der, y que los Teftigos pudieran ícr interrogados

fobre ellas, dieron fu Memorial
, cuya forma, e in^

troduccion era como fe figue: Die duodécima men
fis
Novebris,anno DominiM.D.C.LXXXX-

h in Regia Audiencia corm llluftri
Domino D. Ludovicoab Éxea & Defcartin,
Regente extraordinario

pr¿¿fenti Caufacorn
faruevmt Jeorges Vincentius Cofia , Petras
Paulas Cebrian, Jofephus Aíichael Perez¿ de
las Aguas, & Didacus Hieronymus Cofia,Caté

fidici C "Augtiflarii, vt Procuratores Egre-
gi] Don Antonij Ximenez, deVrrea Commitis

de Berbedel. Qui dt ffio mmiríi, perfifiendo ,

para fin de que confie de lo alegado, contenido
, y

cxpreffado en el ioftcutiiento publico de poder otor

gado por el dicho íu principal
, bazo el dia 15 . del
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mes de Setiembre de dicho afío i 694 - y de las fof-

pechas en virtud de el propueftas en el prefencc

Procedo, en el niiímo dia, mes, y año, explicando

aquellas,y para fin,y efe&o de que los Teftigos por

cfta parte producideros, juren, depoflen, y íean in-

terrogados de lo que íúpieren en dichas (ofpechas, .

íeu alias
,
para verificar aquellas , en la mejor for-

ma que hazer lo pueden, y deven
, y lo íobredícho

aya lugar; en el qual Memorial , aunque por via de

explicación, y para fin de fer interrogados los Tef-

tigos, íolo íc contienen las {ofpechas propueftas en

dicho poder, afsi dado el miímo dia íe bolvio a ha-!

zer la produfta, perfiftiendo \n ómnibus, y fue man-
dado citar Teftigos

, y fe reportaron las dichas le-

tras citatorias ; en virtud de las quales fue citado

Don Diego Muñoz de Pamplona, domiciliado en

el Lugar de Saviñan , y Pedro Ornate, Por-

tero de la Real Audiencia,fuplicantes dichos

Procuradores, hizo relación
, que avia citado

a Don Carlos Salinas,Don Sebaftian Cavar-

te, Don Jayme Ric, DonHufebio Viu, Don
Diego Claramonte, Don Jofeph de Suelves,

eí Licenciado Antonio Catalan
, Juan Lop,

Pedro Jofeph Cartufan,Don Francifco Tre-

bino, Don Juan Gerónimo Yepcs, Don Ma-
nuel de Vrbina,Matías de Lezaun, Don Gaf-

p 9r de Segovia, Jofeph Pardina.Tofeph Men-

dieta , y Joan Serrano
, y reportada dicha citación;

el miítn° dia juro Pedro Joíeph Cartufan
, y tam-

bién juraron Jofeph Mendicta, Jofeph Pardina
, y
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Juan Serrano, y Tolos eftos tres depoflaron dentro
el termino probatorio. EN EL NOVENO:
Que el dia i 3. de Noviembre

, y vlcimo de dicho
termino probatorio

, fuplicantes los Procuradores
de dicho Conde de Berbcdel, hizo relación el Por*
tero

,
que avia citado por Teñiaos , a Don Gaípar

Tarazona, Pedro Curriaga, y Domingo Serrano*
reportada la citación, íuplicaron reputar contuma*
zes, y penorar los Teftigos citados

, y dicho íeÜor
Regente los reputo

, y mando peñorar. EN EL
DEZíMO:Que de todo lo dicho reíultava, q den-
tro el termino probatorio, afsignado por el juez

, y
antes deld.a aa. de Noviembre

, en que le dio el
j emorial, para verificar,

y probar las (ofpechas, fe

hizo la produda, Te fuplico citar Teftigos,y fe con-
cedieron letras citatorias, y que en el dia i ?. aviene
do dado el memorial, también fe hizo la produda»'
fe fuplicaron citar Teftigos, y fe reportaron letras
citatorias, en virtud de las qualcs avia fido citado
Don Diego Muñoz de Pamplona

, antes de dicho»
dia 12.y que fe hizo relación de aver citado a otros

y que el dia i 3. fueron todos reputados contuma-
zes, y mandados pefiorar

, y que de todos íolo iu-'

raron los quatro arriba dichos; y fegun Ja oblervanj
' cía quarta de atUt¡tn¡¿us , cftylo,

y pradica de los

Tribunales , en los incidentes Sumarios
, los TeftH

gos citados en el termino probatorio
, y reputados

contumazes
,
pueden 1er compelidos a jurar

, y
de-*

poíTar defpucs de páffjulo dicho tiempo
, y fe deveü

recibir fus juramentos
, y dcpoficiones

, y también
/ es cierto

,
que los dichos teftigos citados dentro el

V
^ "" fí'tes

#
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tiempo» pudieron

, y podían depoffar , afsi fobrc el

poder que contenía las Íoípechas propueñas
, y reL

cripcion , como lobre el Memorial que las explica-

W'y y en donde fueren acotados por los Pro-

curadoi c, EN EL VNDEZlMO
:
Que fia

embargo de lo dicho
, el dia 15. del mes de No-

viembre, y año 1694. Los Procurados de dicha íe-

ñora Marquéis de la V dueña parecieron en dicho

Procedo, y preícntaron en el vna aííerta Firma, ob-

tenida de la Corte del lluftriísimo ftñor Juñicia de
Aragón ,

en el dia \ 2 . del mes de Noviembre dd
ano 1694. Inhibiendo por ella, a la Real Au-
dienct4 de

í
'p

r
t Ajeníe Reyno, y a dtcha Corte, que

de fus meros Oficios , ni afierra infiarteia de per-

fioria, 0 perforas algunas , en qualefquiere Pro-

i'ejjos de Aprehenfion pendientes, y que penderán

en la Red Audiencia delpreferíte Reyno
, y en

dicha Corte i en que la Firmante litiga ,o lid-

%ara,cn,y pnra la dectfion de yualefquiere inci-

dentes défofpechas propueílas
, o que fe propon *

drdn, contra los Señores Jueces,
y Con/ejeros dé

¡os tales Proceíjos , no hagan mérito alguno de
*re(ligas,

recibidos o que fe recibirán en didos
incidentes de fofpechas fuera del termino proba-

torio de tos 30. dias afsjgnados por el]uez,i pa-

raprobar
dichos incidentes de fofpechas , ni con-

cedan>
nt afsignen mas termino del de lo. dias

paraprobar por afstgnacion
>j prorrogación en

ellos y ni con pretexto motivo de que dicho ter^

núuo aprobarfe puede dilatar por mas de dichos

Q 30.
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30. dias, no dexen de pronunciar
> y decidir los

tales incidentes dentro del termino por Fuero ef*

tafuydo:j inhibiendo afsimifmo a losNotario >0

Notarios AFtitantes los talesProcefjos de Apre-

henfion , e incidentes de dichas fofpechas >
que no

reciban , ni examinen en dichos incidentesTFefti -

gos algunos producidos ,0 quefe producirán por la

parte recafantes ,fuera de los dichos 30. dias

afsignadospara probar en dichos incidentes de

fofpechas, aunque los tales T
efigos ajanfido ci-

tados, b ajan jurado dentro del terminoprobato-
rio , ni las depofictones de los tales Tefigos reci-

bidos^ examinadosfuera de los dichos 3 o. dias,

las ingrofjen, inferan, nipongan,ni manden in-

groffar , ni poner en dichos Procejfos , a perjnyziio

¿e dicha Firmante. Y atenta la dicha prefen-

tacion; de Firma , Triplicaron fe aísignafíe a'

los Procuradores del Conde de Berbedel a ha--

zer fü cum conflet., 6 pubbeata en dicho incí-

dente de fofpechas,y el dia 17. del dicho mes
de Noviembre el Tenor Regente atenta diña
prafentatione Iuris Firma,afsigno ad priman»
para hazer el cum conftet » 6 publicara a las

partes > y Te intimo dicha afsignacion a Tus

Procuradores, y los del Conde de Berbedel»’

proteftaron que no les fuera caufado perjuy*-

z>°»para encafodé quitar el impedimento
de dicha Firma. EN EL DVODEZIMOr
Que el dia .1 8 .. del. mes de Noviembre l°s

.

Pro-

I
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Procuradores de dicha Señora Marqueta de la Vi.

lueña, hizieron (u aííerto pretenfo cum confreí » y en

el dia 24* del miímo mes los Procuradores de di-

cho Conde de Berbcdd
, con las reservaciones , y

proceftos por lu parte hechos
, y compclidos por la

dicha pronunciación,
y no de otra manera hizieron

íu cum confeti o publicata, y deípues (e aísignó a ro-

das las partes a dar íus contradiflorics
, y la de di-

cho Conde la dio compelida,y con los íobredichos

proteftes, y reíervas, íe probó, y publicó. EN EL
DEZLMOTERTIO

: Que por parte de dicho
Conde íe pareció en dicha Corte del lluítriísimo

ieñor jufticu de Aragón
, y fe fuplicó vn decreto

de Firma 9
alegando en ella

,
que era Regnícola:

Que dicha leñara Marqueía de la V dueña avia ob-

tenido dicha afferta Firma , y la avia prefentado en.

el Procedo de Doña Juana de Toledo
3 y que con

atención a ella, lo avia aísignado a hazer el cum con -

p(t

:

Que dicha aderta Firma eftava en cafo claro de

revocación, u declaración
3 porque las difpoficioncs

Forales que fe traen por fundamento para la obten-

ción de dicha aderta Firma, no fe aplican en el cafo

de averíe citado los Teftigos dentro el termino de

los 3°* dias, Y avcr ^c ^putado contumazes, ni en el

' calo de aver jurado dentro de los 30. dias , ni en la

aderta Inhibición de dicha aderta Firma ,
íe entre-,

facan, ni cxc ePtan dichos dos caíos, antes bien poí-

fitiv
¿mente los inhibe \ íiendo aísi

,
que en dichos

dos caíos» ni cada vno de ellos
,
íegun la obfervan-

cia quarta de MUtioniíus
, y por pra&ica

* y eftylo

inconcufamencc obferyado en el preíente Reyno en
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ios i Decientes Sumarios,de cjualefquiere Procedes,
aísignando en el termino de 30. días a probar , fi-

dentro de dicho termino han fido citados los Tefti

go,>, y reputados contumazes
, o han jurado; paila-

do aquel íe han recibido
, y reciben juramentos

, y
depoheiones de los reputados contumazes.y las de-
ponciones, de los ya jurados dentro del tiempo, y
de íus dichos,y depoficiones,aísi recibidos íe ha he-
cho

, y haze el miíino mérito para la tlecifsion de
los tales incidentes , como fi rodo íc huviera hecho
dentro el miímo tiempo, fegun Fuero

, y pradica
de los Tribunales: Que noeftava el Confejo lleno,
por enfermedad del Iiuftre íeñor Don Pedro de
Fuentes Lugarteniente de dicha Corte

, y que afsi

no fe podía trarar de la revocación de dicha aílerta

Firma, fino por el medio de otra Firma enclavato-
ria, pidiendo inhibir a la Real Audiencia

, y dicha
Corte, en forma privilegiada

: Que defus me-
ros Oficios, ni a ajferta infancia de la Ilufrefe-
nova Dona Juana Roeafull y Roeaberti , ni de

fus havientes drecho, con color i y pretexto de di~
cha ajferta Firmamencionada departe de arri-
ba,j obtenida por aquella, en qualefquiere Pro -

ce
ÍJ°>

o Procejjosde Jiprehenfon
, pendientes en

la Real fiudiencia ¿e[ prefiníe Reyno, y en di-

cha Corte, en que el dicho Conde litiga , o liti-

gara, en ,jpara la decifion de qualefquiere in-

cidentes de fofpechas, propuefasf que (epropon-
drán contra losfenores Jueces,y Confijeros de los

tales Procefo , o Pmejjos , aviendo fido citados

los
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los Tefúgos, y reputados contumaces, ó adiendo

jido citados ,Jjurados dentro el terminoprobato-

rio de treinta dias, afsignado por el Juez, , aun-

que aquel fea paJJado , no dexen de admitir di-

chos ‘Tepigos citados,y reputados contumaces,
como au¿o es a jurar

, yfcr examinados , y los

jui actos Ctt.ni ro ae dicho termino,y tiempo a (er
examinados, pajjado aquel, y afsi jurados

,j
exa-

minados en los dichos cajos rejpeéfivamente no
dexen de hacer mérito de fus depoficisnes, para
la dectfion de los tales incidentes de fofpechas

; y
afsimifme mandar inhibir en forma privilegia-
da, a los Notario

, o N otarios Acditantes los

tales Proce(¡0> o ProceJJos, o incidentes de dichas

fofpechas, que con color de dicha afjerta Firma,
aviendo (ido Citados

, y reputados consumares
losTejligos , o jurado dentro el termino probato-

rio, afsignado por el Juec > aunquefea pajfado

aquel, no dexen de recibir los juramentos ,yde-
poficiones de tosíales Tefigos

, en los dichos ca-

fas, y el otro de ellos refpeítivamente^y afsi ju-

rados^ examinados, y recibidas fus depofteio-

nes, no dexen de ingrojfar, continuar,
y proponer-

los en los tales l rocejjo , o
VroceJJ'os'a per, uyció

¿el Firmante , m contra tenor de lo fobredicho

hagan procedmiéneos,j dilge„cias Jefafocadas,

y
perjudiciales La qual dicha Firma fe pro-

'

vey6en i7- de jumo del año i 69 $. EN
EL DEZIMO QVARTO

: Que defpues

D de
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de ¡o dicho, el dicho Conde de Berbedel ob-

tuvo otra Firma de dicha Corte del Iluftrif-

íimofeñor Jufticia^le Aragón en 25. de A-

gofto del año » dpj . con narrativa de las-di-

chas dos Firmas:/nhibiendo por ellas a la Real

Audiencia,y a dicha Corte
, enforma Privile-

giada
,
que de fus meros Oficios , ni a afierta in-

fancia de dtcha [enoraMarquefia de la VHue-
rta,

ofus batientes drecho , con pretexto de dicha

afierta Firma enclavada , mencionada en el ar-

ticulo dos de dicha F txm¿t,py de la afierta prefien

tación de aquella, en qualefiqutere Procefios
, y

Caifas, en que el dicho Conde de Rerbedel Fir-
mante ,(tuviere propuefio[[pechas , contra algu-

no,. o algunos de los feñores Juezjs , y Confiteros

4e dichas Caufias,y délos pronunciamientos en

fuerfa de ella hechos, prefientada la dicha Fir-

ffla enclamatoria en los tales PrcceJJos opuejla

la excepción,fegun Fuero , no dexen de recibir

los juramentos,j defecciones de los talesTejlt -

gos, citados,y reputados contumaces , b jurados

dentro el termino probatorio afsignado por el

juez, en el tncident e de dichas fofpechas¡aunque

Jea pajado aquel
¡j recibidas las dichas depoficio-

nes, no dexen de afsignar aldichoConde a hacer

fu cum conjtet , o publicaray a darfu contradi

c

m

torio, probar
,y publicar,y hacer la demas, que

fegun los Fueros,
c
v[os,yobfer<vancias delprefen-

te Reyno procediere. ‘EN EL DEZIMO;
CIVIN;



QVINTO : Que el diá 20. de Deziémbre
del ño 1 695 . Procuradores de dicha Iluftre

íeñora Doña juana Rocafull y Rocaberti,
parecieron en dicho Proceílode Doña juana
de Toledo

, y ante el lluílre feñor Don Mi-
guel de jaca aííerto pretenfo

, Regente ex-
traordinario

, ¿ hizieron fee de fu aíTerto
, ynu>o nombramiento de Regente extraordi-

nario, y leu teñe i a de Excomunión,y fuplica-
ron,que dicho Procedo fe llevafle a poder del
íeñer Relator

; prcíentes a lo dicho los Pro-
curadores de dicho Conde de Berbedel , oue
perhiñendo en todu no confmtieron

, y p^o-
teftaron el afferto nombramiento de Recen-
te extraordinario, hecho en la perfona de di-

cho Illuftre feñor Don Miguel de Jaca', a. ten-
to, que dicho fu nombramiento,es hecho con

tra el eftylo, y pra &ica,Fueros, vfos.y cofiú.

hresdel prefente Reyno,y en fomento,y cor
roboración de ello, períiftiendo en las demás
prefentaciones de Firmas,

qUe tienen hechas'
Mis quilfes hcet, prefentaron al dicho Señot
Regente,vnas originales letras de Firma bo-
¡andera, emanadas de la Corte del Uuflriísi-

®° Juftieia de Aragón,
y de eHasdie-

ron copia fignada,
y fee faciste, y requirie-

ron no fe contravinier3 ael|a>n i a fu inhibi-

ción, alias proteltan
, y perfiftienao en lo di-

cho,y con re erva de poder oponer contra di-

cho
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cho nombramiento
,
qualefquiere excepcio-

nes de nulidad, y las que convinieren , y de

drecho, y Fuero procedieren , compelidos , y
no de otra manera, y para en cafo que eftén

obligados a hazer ante dicbo Magnifico fenor

Don Miguel de jacadas diligencias,que con-

vengan a fu principal, en eíla, y en otra ma-
nera, Mis quilas decet

, prefentaron en dicbo

Proceíío
, y a dicho Magnifico fenor las dos

Firmas obtenidas por dicho fu principal, y
mencionadas en los artículos treze,y catorze
del prefente apellido

, y otra Firma llamada
holandeta, y en feñal de verdadera prefenta-
cien de dichas Firmas,entregaron copias fig-

nadas, y fee facientes,y requirieron no fe con

travinieífe a ellas, ni a fus inhibiciones; y a-

tenta la prefentacion de dichas Firmas,fupli-
caron que a los Teftigos citados en el inciden

te de fofpechas, por el dicho fu principal, que

no huvieren venido a jurar, y depoífar, fe les

mandaffe penorar, y a los peñerados traer de

gremio,y que no avia lugar de llevar el Pro-
ceffo a dicho fenor Relator, en el entretanto

que no efte inftruydo,y fuhftanciado, renun-

ciado, y concluydo el incidente de las fofpe-

chas contra los feñores D. Diego Barbaftro,

y Don eftevan Serra;y de lo contrario protef

taró de todo lo licito,y permitido;y dicha di-;

ligengia en la forma dicha , no fue protefta^
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da 3 contra dicha» ni impugnada, por parte de dicha
leñera Marqueta de la Vilutña. EN EL DE.
/.iJviO SLa. i Q:Quc deipues en el dia 31 . del mes
de Enero del año ¡6 )6. el Iluftre kfior Don Mi-
guel de faca , afierro pretcnlo , Regente extraordi-
nario de coníejo,

y parecer del Magnifico Don Pe-
clr0

1 / cs ^onlc
!
ero extraordinario de d.cha Cau-

a, izo,
^y pi onuncio la afierra' pronunciación fi-

guientc. F). /-. C. ^íitentis conten,is, ^De Conidio pro*
mnt'ut., c* i'ecLirdt

, pignorationem T’ifliutn , adJufíio-
*emft illruni, reeeptionem "¡ffiShe ($¡p.

fbeatas, per principa ltln <pe(r¡ fuu ¿¡ Ctbrian, O bjephi
Micbdclis Tertulie Us ^igíítt¡ frHurtttor(s

t ¡u ¡, J¡ e x¡.
grfmomenfn ^ ^
jexcente ’mt nonagejmi

?
„;níi Utum hai^ ntc Je _

cerneadas effe, conjejueraer^ut non Fore babeada», ratio-

7iem de ^fst(¡4 t [tu libelo per eojdem Trocur<*tores diflj.

principalis oblata
, fttb die duodécimo mnfis Mp\emÍr'it

%

dnno mllefimo fexcentepmo tionagefmo ¿¡uarto,vec de Te-

fiibus ,
O* 4 tejlantibus fuper Ji8o Hbdo receptivo* Cum

bis deeoiem Con filio
,
pronuwiat, declarat T>W< Ste<¡

fbanum Serró,& Vidacum
Tarbafiro.Confiliarm buiu¡

-

meJt Regí* Undienñ* extrae,i\nnrm, fofo a- deben
internmre i» examine,^ cognÍÜont praíentis C«uf*,in
U^e ,etum.fuum Frapare,„ec ,bfiamb» t in contra-
e\m alegan,, tetera per Tucura,^

pafüum re¡-^
fufflitan,

locum non babere: )a<ylt Regen,:U qual di-
chaaíerta pronunciación

file pifiada Jor los
Procuradores de dicho Conde de Berbedel , con
reíerva de qualclqmene accioncs^ ¿c ja forma (

manera que podían
, y devian hazerlo. EN EL'

> E DE.
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DEZIMO SEPTIMO
:
Que la afícrta pronun}

ciacion en el precedente articulo mencionódaa,y co

piada, ha ñdo, y es nula, y de ningún efeflo
, y tn

averia aconíejado,y votado el dicho íeñor Don Pe-

dro Bailes, ha cometido diveríos crimines» y deli-

tos, contraviniendo exprcíhmente a los Fueros, y
obícrv andas, y en efpecial a la quarta de ¿tUtiomhs

y ala pra£fcica,y cftyío de los Tribunales fupererio-,

res de eñe Reyno
, y aísimiímo , ha contravenido

clara, y expreflamente a las inhibiciones de dichas

Firmas arriba mencionadas, y a la otra de ellas , en

deíprecio
, y vilipendio de la jurifdiccion , y decre-

tos de la prefente Corte,cometiendo en todo lo lo-

brcdicho, los crimines
, y dcli&osde Oficial delin-:

quentc, y de fa&or de Firma
, y otros. EN EL'

DEZIMO OCTAVO: Que es tan cierto lo fo-j

bredicho, que como refulta de los hechos arriba cx«J

preñados en dicho Proceño Vmna hann¿ JeToledfi,}

el íeñor Regente proveyó
, y pronunció „ fueñe re-j

fervado el drecho a los Procuradores de dicho Con!

de de Berbedel fu principal,de pod er dar el Memo-
rial, o Memoriales que les conviniere

, para fin de

explicar, verificar
, y probar las íofpechas propueft

tas por fu parte
, y en el mifmo dia que fe aísignóa!

probar lo bolvió a pronunciar
, y decretar

, y por,

configuiente dichos Procuradores del Conde de

Berbedel, tuvieron acción
, y drecho de peder dar,

dicho Memorial, en el entretanto que dichas pro-í

nunciacionés eftuvieflen en íu fuerza, y no eftuvicfi

fen revocadas, 6 anuladas, como no lo eñán,ni aun

fe pidió en PEoefiffo*;Y afsi para fiemgre que llegarg



1 9
el cafo dé éxa'minarfe los Tefiigos , afsi p0r
efty!o,y pra&ica, como en fuerza de los pro-
nunciamientos dichos,tuvieron accion,y dre-
cho de dar el Memorial

, y {jn embargo de
ello dicho feñor Don Pedro Bailes , atrope-
ll.ndoFueros,praaicas

, y eftylos, y !as pro-
nunciaciones delíeñor Regente,pafsó a acón
ej-r

, y votar dicho afferto pronunciamien-
to, cometiendo en ello los crimines, y delir-
ios de ello refultantes. EN EL DEZIMO
NONO: Que es tan evidente lo arriba di-
cho, que refu cando, como refulta de Procef-
ío, averíe préfemado las dos Firmas obteni-
das 3 mlx2rrcia del Conde de Bcrbedel,en que
fe inhibe no dexen de recibir los Teñigos ci-

tados , y reputadas contumazes dentro del
tiempo fus juraríientos

, y depoficiones
; y a-

viendofe quitado por dichas Firmas el impe-
dimento -que fe pufo en virtud de la afferta

Firma, prefentada por la Iluftre feñora Mar-
quéis de la Vilueñá ,para queno fe recibief-
fen 1osTeftigos que no huvieren jurado,v de-
poffado dentro el tiempo probatorio;* claro

y mamfiefto,que en virtud de dichas dos Fir-
mas > fe retrotraxo el tiempo

qUe fe prefentó
dicba afferta Fir

m

a de dicha Iluftre Señora
Marque a c a rueña

, y citando entonces
Cn elhdo de poderfe

,, y deverfe penorar los

vTeftigos> recibir los juramentos^ depoficio-.
"

5

.

nes.
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nes , no ha podido dicho feñór Don Pedro

Bailes pedía r a votarla con fe jar dicho a fíer-

to pronunciamiento > íin que primero fe bu-

viera hecho lo fuplicado por los Procurado-

res de dicho Conde de Berhede!,a! tiempo de

]a prefehtacion de fus Firmas, que fue íe pe-

norafleri los Teftigos,fin que obíle fi fe dixe-

re, que el Memorial fue dado en tiempo in~

habiljporque no fe reconoce fundamento pa-

ra íemejante inteligencia ;pues,aunque no fe

huviera dado tal Memoria ,es innegable,que
los 1 eñigos citados

, y reputados contuma-
zes dentro del tiempo, podian

, y pueden de-

poífar fobre las fofpechascontenidas en el po

der
, y refcripcion : A mas que el Memorial1

no contenía otro* ni mas que las mifmas fof-

pechas, contenidas en el poder,explicadas por
artículos, para inftruyr al Actuario en el mo
do de interrogar losTeftigos; y paraefte fin,

ha introducido la praftíca, el dar femejantes

Memoriales, quando las Partes quieren,que-'

dando en libertad de aquellas,dexarlas a jura

del Juez ,ó producir
, y acotar los Teftigos,

fobre el poder , 6 Memorial , ó íobre vno , ü

otro articulo de el , finrque jamás fe aya erH

tendido, ni podido entender
,
que por dár fe-

-me jantes Memoriales , fe ha viftorenunciai;

de bazer la prueba fobre el poder
;
porque a

mas de necefsitarfe de expreísion clara para
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renunciar, eftuvjeron tan lexcs de renunciarlos Pro
curadores del Conde de Bcrbedel, que en la entra-
da de dicho Memorial que dieron

, clara, y exprcí-
jamente le ize,fe dio para fin de explicar las loipc-
chas contenidas en*él poder, y pata ft, de ícr ínter-'

*í'
gac 0S

,

tj
,

ua&cs » i'-bre laslolpechas contení''

,

aS , e pnc er
, y aísi no pudo tener motivo juri-

dico, rn rural para negar al Conde de Bcrbedel lo

j

do
^ lu M«morial del d¡ a 20 . de Bcziem-

bre, ames bren le reconoce
. y convence

, que fin el
rt pero dcvrdo a dichos decretos de Firmas, ha con-
travenido a ellas,

y a {us inhibiciones
, y ha fido

, y
es iraaor de Frnnas. EN EL VíGESSíMGQue a mayor abundamiento e„ ^ proc(;flos> ££
crdentrs Súmanos í Cn ^dcro^ —
prehxtdo, y determinado

, le ha govermdo
, y «L

vierna por el arbitrio, y pronunciamiento del Juez*

y aviendo prcícrvado el íefior Rigente en dicho
Procedo,con geminadas pronunciaciones a los Pro
curadores del Conde, el poder dar dicho íu Memo-
rial, para fin de explicar

, y verificar las íoípcchas
contenidas en el poder, es l|ano

. con ft3nte
eftando en lu fuerza dichos

pronunciamientos, ha-

no la nene, que Ids Tcftigo,
citados en virtud del

poder, y antes de dar el Memorial,que vno de ellos

fue Don D.ego Mufioz'de Pamplona con letras, y
ocros fin ellas •«podían

, y devim recibir (obre
el poder, en EL ViGESSIMü PRIMO:

E Que
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Que tiendo, corno es cierto

,
que en virtud d e las

prcientaciones de Firmas hechas por los Procurado**

res del Conde de Berbedel , el día 20. de Deziem-

bre, fe quito el impedimento ,
que te pufo en dicho

Procedo ,
en virtud de dicha afferta Firma ,

hecha

por los Procuradores de la Iluftrc feñora Marquefa

delaViluefia el dia 15» de Noviembre del año

j69 4. es tan cierto, y confiante, que (e devia retro-

traer el Procedo al eftado en que eftava dicho dia

.j 5. de Noviembre , en cuyo tiempo no fe avia he-

cho el cuw confift por efta parte
, y el que dcfpues fe

hizo fue competidos ?
por la preíentacicn de dicha

afferta Firma,y afierra afsignacion del juez,en fuer-

za de ella hecha, de que relultava, que aun dado ca-

jo; pero negado,qUe no fe pudieran recibir los Teí-;

tígos citados , y reputados contumazes ,
es innega-J

ble que fe devia de nuevo afsignar a efta parte a ha-;

zer el cm conftet, en que fe ha podido
, y puede ha*-

Zer £ee de otra efpecie de prueba para dichas íoípe-j

chas, como de Procedo, Cédulas firmadas, y Alc<¿

gaciones hechas por los tenores Confejeros , dados

por foípeehofos, que entonces no tuvo preíentes,
y¡

las puede tener aora, y defpues devia afsignarfea

contradczir; de que fe figue,que en aver votado, y
aconíejado dicho íeñor. Don Pedro Bailes dicho af-’

ferto pronunciamiento
,
declarando dichas fofpe-i

ch fas;a mas de aver hecho notoria injufticia al Con*^

de, ha pajado a votar,y aconfe jar, fin cftar ififtruy-;

do dicho incidente, (cguti Fuero , y pra&ica de efte

Reyno, cometiendo en ello los crimines de fra&or

de Firmaj Oficial delinqucntc, y otros. ELj
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VIGESSÍMO SEGVNDO

: Qué también
ha contravenido a dichas Firmas

, y fus inhi-
biciones, y a los Fueros

, v obíervancias del
Reyno el dicho Don Pedro Ralles, en a ver
pa a o a c eoarar dichas Íofpechís con dicho
a e.to pronunciamiento,por quanto la sfsig

"3 * «ícrivír
, y probar,«fp a,« raente k hlZ0 . innao

'

ia

F
de ]osHoco ,d or„ de d.cha feñora Marqorfk

< e \ nuena
, y fue común dicha afsie-muon a -todas

I a $ partes , reíervando el
drecho a !°s Paradores del Conde de Ber-
bedel de dar el Memorial A aa • ,^monai

, 0 Memoria es aue
Jes convinieren , y fin n . . , V

i a- .
,

perjuyzio deque los
pudieiTen dar,y entregar,

y afsi dicha afsi^na-
cion a refcrivir

, y probar refpeaivam'ente
fue hecha con dicha condición

, y referva

fin perjuyz¡o;y aviendo votado.y aconfejado
que no fe haga mérito de dicho Memorial
refervado por el Juez, de necefsidad cae tam-
bién la dicha afsignacion,

qUe fe hizo con di-
cha condición, y referva

, y fa'ta-ndo aquella,

"°P»<I° quedar
efta en Procedo, de que fe fiPll(. m ,„ r

H

fe rfsiqnado a refreír,, „S
y por configúrente fin eftar inftruvdo

l

perfec:

tamenre el incidente, ha pffádo dicho Don
Pedro Bailes a declarar dichas fofpechas ,fin
atender a lo ritual

, y diligencias hechas en
Pro-



P«*occíía,ni a las difpoficiones jurídicas, y fo-

cales de eíte Reyno , y menos a las Firmas

prefentadas, depreciando los Decretos de ia

Corte, cometiendo en ello el crimen de frac-

tor de Firma,y Oficial deíinquente. EN FL
VIGESSIMO TERTlO

: Que para el in-

cidente de la íobredicha repoficion fuplicada

por el Conde de Berbedel en el Procedo de

Doña juana de Toledo
* y fus dependientes,

fue nombrado en P^egente extraordinario el

Ilufttcfeñor Don Luys.de Exea yDefcartin,

y en Confejeros extraordinarios el Illuftre íe

ñor Don Miguel de jaca 3y los D.D.Don Pe
dro Bailes, Don Eftevan Serra,y Don Diego

Barbaftro , y acceptaron
, y juraron , y reci-

bieron fentencia de Excomunión; y aviendo-

fe propuefio fofpecbas por dicho Confie de

Berbedel, contra los dichos D.D. D.Eftevan

Serra,y Don Diego Barbaftro,quedó el Con

íejo en los dichos Tenores Don Luys ExeaJD.j

Miguel de Jaca
, y Don Pedro Bailes, y por

citar aufente de la prefente Ciudad , y Rey-
no dicho feñór Don Luys H%ez>taliter>quali-

ter, y fin aprobación hablando , fue nombra-

do en Regente extraordinario en dicho Pro-

cello, y
Caufa el dicho feñor Don Miguel de

Jaca ;
el qual coli dicho Don Pedro Bailes,

tan fojamente formavan
, y formaron Con-

fejo ai tiempo dé dicho aíferto vltim’o pro-:

nun-

i
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nunciamíento arriba ínícrtcqcn el qual dicho

feñor Don Migue 1

- de jaca Regente , fegun
Fuero, devio íeguir el confejo

, y parecer de
dicho Don Pedro Bailes

, y es patente, y cía-

ro, que aquel ha votado
, y aconfejado dicho

aílerto pionuneimiento.con las contravencio
nc arriba explicadas,

y faltando a la obliga-
ci°n < e f

, Oficio. EN EL VIGESSIMO
O. AKTO: Que fegun la pra£Hca,y efty-
lo inconcufamente oblervadoeñ la Real Au-
diencia del prefente Reyno, y Corte de! Fuf-
trifsimo feñor Ju[fic ja de Aragón, los Memo
n * ’ 6 M 'm °na]cs

fe han dado* dan pa-
ra la ver inca cion,y «?uC(K?ip„ d^ualeíquie
re fofaechas, fe han acoftumbrado,y acoftum-
bran dar vnas Vezes en el termino a refer ivir

y otras en el termino probatorios voluntad,

y arbitrio de lespartes ,y fus Procuradores
con dichos Memoriales , afsj dados fe han ve-
rifcado.y probado las fofpechas.y fubftancia-

do los incidentes de e’las.de Cuyo eftylo fupli-
caron fe irformrfle el Con(e

j
0>{e?,un Fuero,

y effylo : Ptdundo en la Conclufiot1
, quc (0.

bre lo arriba nlegado.fe mandaflen informar
Y que confiando de lo neceffario.íe proveyef-
fe dicho apedido criminal,

y que en virtud de

fcl P°r
’os Oficiales Reales

, y Miniftros , a

quien tocafle mandafTe proceder, y procedief-

fe a capción de la perfona del dicho Don Pe-
G dro
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dro Bailes apellidado, no obílánte Fifma , y

preío llevarle a las Cárceles comunes ;y
Rea-

les de la prefenté Ciudud^y encomendarlo, fe-í

jrUn Fuero,para que eftuviefie prefo>cotno di-

cho Conde deBerbedei entiénda darle deman

da crirnininal
,
por los crimines

, y delirios

arriba dichos ; como de todo lo {ohredicho

mas largamente reinita por dicho apellido

criminal.

Fraebafe con el apellido criminal , dado a

infiancia del Egregio feñor Conde de Berleídy

trahido por compulfa a e(ie Procejfoy con los do*

cumenios en el exhibidos.

f f Queel dia i 8 . del mes de Febre*
^

rodé! año i 696. ante el feñor Lugartenien-

Tmeffís te que tenia Córte, los Procuradores de dicho

exponiente , bizleron el cum confet en dicho

¿pellido , haziehdo fee de todas las efcfituras

y
documentos neceífarios para fu provifion,

y en el dia 2 l . de Febrero fe hizo la aíTerta,

y
nula pronunciación figuientc : Cómunicato

Confilio, non efl in Caft4 probifionis^ov el feñor

pon Pedro Jofeph Ordoñez , Lugarteniente

Relatórjy ene] mifmo dia los Procuradores

de dicho Exponiente, no confintieron, y
pro-

teftaron dicha afférta prontiftciaeion
, y de-

negación del apellido
, y la fuplicaron revo-

car,©
3

in melíus comútando íupiícaron fe pro-

veyeffe dicho apellido criminal,
y én el dia

de
V r—

*

i
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de Marzo del dicho afio de rgog. por el dicho fe-

ñor Don Pedro Joieph Grdófié¿
, Lugarteniente

Relator, (e hizo la pronunciación figtúcnte :

th tinto litXwmHm'éH QffiiUpmmtiénms rtltáii»
pev fyf.lttitémMtm ««i, Um. Y en el miímo día,
k s 1 roturadores de dicho Exponiente

, no la con-
lnuieron,y protcftaron.y la luplicarcn revocar,& in
n ' t c

^
tr

;

n,ut; Ildo
, luplicaron íc provevcííe di-

,

o Apellide^ delpucs.en el día j 4.deAbn! de di-
e o . ño 169 . el dicho (.ñor Don Pedro joíerh
Ürdcñtz,Lugarteniente Relator,hizo la atierra pro
nunciacion figuiente:

^dttentis etnteniis. tw.n.un'uauU [l.o f„«tm <»«, rrUa,¡ohem (ml,catarn hcl4rn

*"
,

1vul/«tuba de dicho Apellido.
C °n

. 7
'

Pr>Í0P Criminal \,f]ür« keclu, Jei

l,í,t del C»»f'i* « lf Corte del fen o, \ujhcú de\Ard-
¿o» i y los <*Aclos txtrdUót Jél

p

9r Jrttgutl Ignúcio Serrd

t,o, Secretario de dicho Conjfjo,

ff Q;e en los dusat. de Febrero
, ?. dc *drt, 4.

Muzo,y 1 4 de Abril de dicho año 1696 . en q uc ( (
7},,C0m¿

hizn ron las áffertas pronunci. cioncs en el preceden-
***'

te Articulo copiadas , le hallaron en la Camara de
Ooiiiqo a votar 7 ^onfejar

aquellas
, los fefiores

Don Gregono Xulvc.y Don Gerónimo Palacio, y
co cuvo voto,y parecer (c negó . 1 ,

!
í

o .i -

j

•
I r,

u P°r tres vezes dicho
Apellido Criminal

, faltando ¿ 1 , c J;/ r ,

i;lSraí
11,Jo u» |

0ftoM ,* 00 fe lo,„c

P
tf.

ios,crimines, y dehttos,cometidos por el dichoDon
Jkdro B -lies,y mencionados en aquel.

tXtrMtí Jti Ulrtdd
Co

n

3



Ccnjejo de dicha CeH '<?ft* !* yi’Jurd hecha de dicho L* -

¡ira, y con dicho ^Apellido [rin indi.

f Quc liendo,como es cierto
,
que los Lu-

% gartenientes de la Corte , ion los primeros que de-

ven mantener en la mayor autoridad íu Tribuna!»

haziendo que fe obedezcan lus Decretos, y Firmas,

les corra mayor obligación a los (t ñores Don Gre-

gorio Xulve , y Don Gerónimo Falacin, Lugarte-

nientes Denunciados de proveer dicho Apellido

Criminal ,
contra el dicho Don Pedro Bailes , eí

qual con tanto defprccio, y ofenía de las dichas Fir-

mas obtenidas por el Conde de Bcrbcdcl
, y a aquel

preíentadas.hizo, y aconfcjó la pronunciación men-

cionada,y copiada en el Articulo fegundo de la prc

fentc Cédula, íiendo como es fraftor de dichas Fir-'

mas, y Oficial deünquentc en fu oficio;y afsi, dichos

íeñores Don Gregorio Xulve,y Don GeronimoPa-

lacin , con h denegación de la provifion de dicho

Apellido Criminadle hizicron reos,y cómplices dp

los mifmos deli&os,por los quales íc dio dichoApe

llidojCotra el dicho D.Pedro Bailes,y fe fuplicava íu

provifion, y fe opufierón a fus milmos di&amcnes,/

Yptos que preftaron fobre la provifion de las dichas

Firmas,en que (efundo dicho Apellido Criminad/

fueron fra&ores de las miímas Firmas
, y contravi-

nieron a ellas, y a lus inhibiciones
, y a los Fueros,/

oblervaocias vvfos
, y coftumbres mas principales,/

apreciables del prelente Reyno$ y clpecialmente:^ /

Fuero vnic° * tlti ?roce¡]* contra fratíores inMutonum

Juftitiit jronttm ,
.a los fueros 12 .y i 3* ***• offcio

hjhdot ^íra^mmyy 4 Fuero kramtnto [rafias



— y
d» f>tr OfficUlet ¿' f'r\*nl$ Fcn, frWlegu, l,lertate¡¡
c.' conluetuJmei Regni iAr*gonum\n los Fueros conté-
nidos baxo el ThuU <¡e f̂pell¡tu -

y fingularmente, 3
os Fueros 5.y 9Jr¡ m¡m, ¿ a , a fcfa_
lervancu .4

JeFidei*[i«rilu¡,

y a otros muchos Fueros,obicrvancias,víos y col
cumbres del prelente Rcyno de Aragón.

?

, j,
Q“c fiendo como es lo que fe lirio-ei m

en el Procedo de Doña luana de T U i

^ <*•

ficion del Condado de Ar i ?íledo ’ la rcP°*

V de ranf ft;

d Arai)da,cola tan apreciable,

^
1 a- *i

^ tnacion,y honra , le hizo mayor aera

Z d“h° ™ no proveer dicho Apé-hdo crimine! el dicho Don Pedro Bíllre.dceienL
lo luez en dicha Caufa r(:n «. ,

»G^xando-

Jdmas le puede prometer haga fufticW en^Tr
ler como le lleva dicho, fra&or de dichas Firmas v
Oficial deiinquente en fu Oficio. * ^

V ,
* r,

Q
“r

l0‘•“? Do” Gr'gotfo “*• 7.

Xulvc, y Don Gerónimo Paléelo
, Lng,,

.

denunciedos le. contto Icgrtim,
, y f0 ,

todo lo elegido por . Conde de Berbedel
. Heno'

jneore en dicho Apellido crimina
j , £

ios, y contravenciones hechas a 1„. f, ,

l"

Corte del Iluftrilsimo’ íeñor Tu ft-
• j

CrC

^
OS ^

por el dicho Don Pedro Baile» v
C

.

Arag°P.

oacion de aconíejar
, y votar (-

“vieron obli.1

apellido; los qiulcs futron de ^
rovtyeíIe dicho

no le proveyeíle el dicho Apelhj
0

* -
v PareCír> S 1»

¡tw Fuero , jufticia
, y m/n

cnmmal

,

con-

5 ftíc® • “* “cícV dé Febrero , Mar?o, •*». *

.

¡Mí. y Vmfu*
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Trocefus

JO '

y Abrí! del ano i696.Los dichos tenores D. Grigo

rio Xulve, y
D.Geronimo Paiacin,Cendo Lugarte-

nientes de dicha Corte del lluftriísimo ítñor Jufti-

cia de Aragón, proveyeron dife rentes Fumas a la

lluftre íeñora Deña Juana de Recafull, y Rocaber-

ti. Marqueta de la Vilueña 5 las quales íe preíenta-

ron por lu parte en el Procedo de De ña juana de

Toledo, Aprehenden del Rilado, y Cala de Aran-

da, y con ellas le dicidiercn a favor de aquella , al-

gunos incidentes opueftos,y luplicas }
hechas por di-

cho Conde de Berbedel,

‘Prtieídff con los tomos del Troc efjo de ^DoUd J
a<tn&

Je Toledo) trdhiJos fot cowpuljd en donde e{Un frejiKtd-

¿as dichdS Firmds,

C Que fiendo aísuque dichos tenores Dolí

Gregorio Xulve
, y

Don Gerónimo Palacin , coa

las aftertas Firmas que proveían á dicha lluftre íc-^

ñora Dona Juana de Rocaíuii
, y Rocabcr ti, Mar-

queta de la Vilueña, fe iban votando, y dcziditndo

los incidentes pendientes en dicho Procedo de Do-;

ña juana de Toledo, contra las pretenfiones de dbj

cho Exponiente, aquellos no contentos con cfto,ea

?vn in cidente de ío{pechas, propuefto en dicho Proi

ccflo, por dicho Conde de Berbedel , Exponiente,!

contra las perlonas de Don Eftevan Serra
, y Don

Diego Barbafoo, Confejeros Ordinarios de dicha

-Cauta, fueron Teftigos en dicho Rroccflo de Do-;

m J
uaina de Toledo

,
d^poflando por parte, y a be-’

neficio de dicha lluftre hñora^Marqneía de la Vi-

fml



r

3 l

fiiiehfiet» dkbm tmts.th utfrt ¿d Tnitli ¿t

h*
tta TiUé*' tr ‘th,d“ r>r amfdjuol ftí¡en.

%’oña
|

te Trox (¡ja

- V ^-
UC CiC}° ^ lcbo refu’lta

>
qm dichos fe- ¿rt

í° r“ Don C"8°«° Xul„.
, i on¿rmmo f

lactn, a ve mimo tiempo eran
' j- u

,*

a. rlf B, * i i
•J ,

cran Ju«2cs c« dicha C an
la dt Be ña Juana de Toledo- rm P[ i j j-

A» *fct* Fumas cuc provS. n T
“ C°?

ducidüs de la díóha llnft , *
-y Tdbgts pio-

\ vin, s. r
1 R Ufi°Ta M^qucla de la

'’P^ fefOoaiM Ion Conteneros ordi-

7 p
S

l
C 3 Real Audiencia

, y de dicho ProccíTode Dona nana de Toledo, Ion los que ha .n de Cünocer, y rrAct-jr
[rL. i l

^ üt co -

depoficionesj lo o UalZ *'^^ ««**»* fe»

futai
Pu&na a la raz^^ü,tiidka,:jr

5 ,

<^U<‘ C
?
Q las ff bredichas denegación de .

,

Apellido criminal v ^pronunciaciones menciona x 'tl‘V»
•dasry copiadas en el Articufo tercero de la nrW™
te C cdula, votadas, y aconíojadas con el «oto y D1«cer de Actos 'Uñores Don Brfgggfe Xiafoe’í í)‘
Ciercfflimo ralacrn , y diftarnci,.-. „ •

1 '

proviiion de dicho Apellido ©-¡mi-, i ?
3

So ««a» Exponiente R„„<W®
” • h'"'Cíui ’

So!, ()ottmdíoI,¿^m«¡TOJ
r|"p'«. y*-

’
‘

s.
rrcs *•“ lucidos

%v4kfe«M» TtfiigH a,*,,. ,

Je Un*,, jVktntt%¡

U

e¿

l>n Vtn

hadare prelenK
, hanfido ,'

y fon pro
^

»a

Don

t *;

:
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2

Don Gregorio Xulvc
, y Don Gerónimo Palacios

de fuerte, que aquellos han íido
, y ion Contejeros

ordinarios de la Sala Civil del preíente Reyno.

(
Prueh¿ft COn Tefigos j,y 2. que fon }ojepb M*

mel Lucientes, y ]uh» Felipe ?ere\y Molinos.

^ Concluye , íuplicando fe pronuncie
, y

condene a dichos tenores Don Gregorio Xulve , y

Don Gerónimo Palacio , a privación perpetua de

los Oficios de Contejeros,que tienen en la Sala Cir

vil de la Real Audiencia del preíente Reyno por

íu Mageftad, y de otros, y en las demás penas, que

íegun los Fueros de cftc Reyno procediere,y huvie-

re lugar, y en coftas, y daños,tegun Fuero: ay clau^'

fulas lalutares.

^ Y aísi dada dicha Cédula de Denunciad

cion,y jurada aquella,fegun Fuero por dicho Egrc-

gio leñor Don Antonio Ximencz de Vrrca,Conde

de Berbedel, dio por Fianzas a Jofeph Pardo, y Ge-?

ronimo Fufter, vezinos de la Ciudad de Zaragoza ,
1

y implicó a los Iluftrifsitnos tenores Inquifidores de

* Proceflos, admiticffen dichas Fianzas, y Cédula de

Denunciación, y la mandaílcn iníerir en el preíente

Procedo; y dichos íeñores Inquifidores admitieron

dichas Fianzas, y mandaron inferir en el la Cédula

de Denunciación
5 y a fuplicacion de dicho Egrc-?

gio tenor Don Antonio Ximcncz de Vrrca,Conde

de Berbedel,declararon aver dado bailante caución;

y cftar legitima» y feralmente dada
,
jurada,y afian-

£ada.

c YíIos ji, dias de los dichos mes de

Abril»N



A luí!,y año 1699 pareció en dicho Procedo íoíeph
M.guci i cr.cz de las Aguas

, como Procurador del
dicho Egregio k ñor Don Antonio Ximtnez de
Vaca,Conde de Betbedel

vel qual hizo fee de iu pp-

v
r 3 P

/
Vt°S

.’>' k
,

maildo inierir en dicho Proceílo.
1

n-
am ’cnto,y en cato neceflario, juró

la o tror

™ SenoriC
l
ue 'a dic h,. Denunciación,no

!¿ n

n

a
r’1UnC

,

rVlCnC en elIa
>Por refocilo

,
per-

’ 01 aülva dc UInguna pertona.fino tan (ola-

I

.Por e fgravio recibido c.n efta Caula
,
por la

probó
, y publicó iod0

1„ Su*
alsi por parte dcl d.cho Egregio fertor Conde 2
Bt rocdel íu principal, en íu nombre proplo > conjo
por la luya,como a Procurador.

V Y
1
CÍ
PUCS> cldiV4.de los dichos mes

de Abril
, y ano ‘^. antedichos Huidísimos fe-

ñores Inqmf,dores de Procedes
,
parecieron Procu'

«dores legítimos de los Magníficos feñores D. D
Gregorio Aulve,y Don Geron¡,„ n i • i

i

&
, j r .

ro“‘®o Palacin, os qua-!

les en nombre de tus pnncinoU m- ,

“

couproducá

^¡£3X2**iet
manm hazer lo pudLm,y d,, ia ,

F"to'“ ™
* ezcepdones c„ dicho PrJcJ 'j 'T'

d"U

articulando J» =11. J„ Cgn¡c„«
°*******

CE.



\Art,

CEDVLA DE EXCEPCIO
nes > de los Magníficos Tenores

Don Gregorio Xulbe,yDon
Gerónimo Palacin.

'

• i S

El Articulo frimero es general.

Que como reinita del prcícfttc llamado

Proceíío>(habIando de aquel,y de todo lo en el htó

cho por la parte contraría, fin fu aprobación,) y tan

íolamente,para los fines,y co los proteftos arriba de

clarados, la presete llamada Dcnuciac o, y la llamada.

Cédula, petición,ó querella de ella,ha fido propuef-

ta, v dada,aunque nula,y defaforadamente, y en ca-*

fo no permitido, fino antes bien prohibido por Fuc-í

ro r y Brecho (curiaWntc hab ando) por el dicho

Egregio (efior Doh Antonio Ximtnefc de Vrrca^

Conde de Berbcdel, con el color
, y pretexto vnicó

de vn llamado Apellido criminal, que por parte,
y¡

a bftancia (fegun fe dize) del mifmo fefior Conde

{e dio, y pidió, y le fue negado por no proceder luí

provifio, en la Corté del lluftriísimo feñor Judicial

de Aragón , fiendo Lugartenientes de ella dichón

fus Principales contra el Doctor D. Pedro Bailes^

Confc-jerb extraordinario de la Real Audiencia Cí

vil de cfte Reyno, eíi,
y f>ara el Pfoceííó, que le iM

titula de Doña Juana de Toledo - {obre AprehctH

fion de la Caía, y Eñado
de Aranda

,
por algunos

llamados agravios
, y contra Fueros que en aquel

CQq
,



como a tal Cofqero,pretedia averie hecho, y en di-

cha llamadaCcdula de denunciácio,
y
querella,como

por ella reíulta hablando fin tu aprobación
, y baxo

ios rcíguardos, y para los fines drcchos, te narra di-
cho pe i °> y tu primera denegación

, y primera
confirmación de ella,

quc le hizieron cn¿ ^¡as ?
¿c ttbrcio, y 2, del mes de Mar5o,todo delaño
,696. y tamben e d,zc

, pretende, { one , aun .

que contra la verdad
Proceffal.curialmebte hablan*

do.que aviendoíe buclto a pedir revocar por fegun-
da vez la denegación de dicho Apellido

, y que fe
proveyefíe íc ncgo

pQr tercera.la provifion, y con-

mada, y pretendida pronunciación
, q«e contra lo

que te halla, y reíulta del mifroo Apellido
( curial-

mente hablando) ,fe dize, y fupone averíe heelio
, y

Bronuncíado ctl el día i4.del mes de Abril del niif
r £ : J j ..a. J a «

* Á

iiuictduu vu vi vii* a^.viví Liivs uc riDril del rn

roo año (696. pretendiendo,aunque nulamente,

d

ducir, y forroar de cfto el dicho tcRor Conde ttí

el color,y pretexto de fu nula Denunciacion.y qi

relia, como afsi reíulta de eftc llamado Procef
hablando de el para los fines, y con los protíftos
reíguardos dichos,y fin querer hazcr confclsion
aprobación alguna perjudicial a e fta parte

f Q* *»¡¡> reíulta del dkho Apelli
criminal, y afsi tamben de

prc(cntc llama£f0 p
célfo, por parte del dicho feñor Conde ,

fu inftancu, con provifion de efte Iluftrifsimo T
bunal.fe ha trahido, exhibido,

y hecho fíc cxprél

t eíp«dfcafficntc, lidiante la compulfa pulida



r ; ,
. í

decretada, fue dada,
y {e pidió el dia 1 6. del mes de

Febrero del dicho año i 6 vó. y avicudofe hecho el

llamado cum conftet en el dia i 8, íe negó votos con-

formes, por no proceder fu provifion en el dia 21.'

del mes de Febrero del dicho año ió96.y avieodo**

fe pidido revocar la denegación
, fe Confirmó me-

diante la pronunciación que fe halla eícrita, hechajy
pronunciada en dicho Apellido a inftancia del di-

cho íeñor Conde en el dia 2. del mes de Mar$o del

miímo año. y en el propio dia le bolvió a pidir U
revocación de dicha denegación

, y aviendoíe
votado U confirmación fegunda de dicha dene-
gación

, y puedo en el dicho Apellido la reí-!

pudra
» y negación de aquella que íe halla eíq

erica : El Procurador de dicho íeñor Conde,1

que llevava
, y exercitavava fu inftancia , en el *

dia 14. del mes de Abril del mifmo año 1696J
en Corte, y al tiempo de fu celebración

, y de que-*

rer el íeñor Lugarteniente, hazer, y pronunciar di j

cha denegación, con la atendencia
, y expresión re--

guiar, y notoria acoftumbrada
, y íabida

,
que es la

de dezir,c#w facete^o es como el feñorLugar;
teniente quifiefte hazer la pronunciación eícrita , fe

apartó con proteftacion de poder bolver a pidir lo¡

tnifmo de la inftancia
, y petición que tenia hecha**

y íobre que avia de recaer la refpuefta,y pronuncia-i

cion del Juez; eft0 cs ¿c 3Ver pidído^la fegunda vez

revocar la denegación de dicho Apellido , y que fe

provcycííe; y íe pidió,(fegun fe dize) (aunque ocio-j

ía * ¿ invilmente ) fe admitieíTe la feparacion*]
"

'

l



y que,fue a deliberación, cuyo fcparimknto fe hizo
mediante el Enanto,

y diligencia del tenor fiau jcn _

tc
,
que es como yaze en el milmo A-pcllido

. al Pie
de la dicha denSgaclon ,y rcípuefta cicdta y q c noquedo hecha.m pronunciada e \ ntn l

' ’ ' ^

ella, y dize alsi. ©(f Jl!
Gratamente con

«JLmM. D. C L XXxíxrt ^n!iS
'

ihtis Micbtil c
iere\ ¿ € /. >

e
f' ^v

f* ] €fe '

muí Jitto nomtie cumdiBus 7) ^CCUr4Ur
f'**

l 'ZITT "l c":

i'íZ" <*ir’-* «&;itz
U firomneídeion, y d<nej,4c'tt> J /

fidtdo re\ocdr

cb* hx. elJÍ4 a, id¿ demÍ^ÍT
U 95. 7 /7 u tUuJ2J "'

cr S *¿m>u Jtfía lep*r<,i¡,„7,arc J ¡¡éfari ,u * \
uuvc.v.Mvms td. vi/, rtfítl ftttu¡ 'IJ’l*-
C

Cefu U,„L v
por virtud de ella íeparacion de I, p„,„

‘ ‘

mifmo hecho, y voluntad, y por f.L r
y Por ^

y petición, no quedó hech/,ZZ” f“ 1"““*
pudo hazer, ni pronunciar

, ni ,ene”“|aí
“

no fe hizo, ni le tuvo, ni es dable A- u
’

mc

fegunda confirmación de la -d
*. Prcrciulicl.

no hecha , ni pronunciada, com^Pu
10

j.

C

,

fcrita
’ 5

;

cfte citado quedo, y fe halla dSJ'í* 1^° ’ y CI

«1 de poderle inftar el ó (c rc

0 Apellido
, y e ¡

fe provea en el vltimo ¿rm ¡

>c ’a Anegación,
;

firmarte la denegación,¿ ’J

rcíla>y a .V P^a coi

el feñor Conde lo quiOni? Pr
°l

ifil

• ^ ¡'rc pidir.como puede 1

K. i



f

lo, y ay lugar para ello, íegun Fuero, como víñ re«

falca del dicho Apellido
,

y

/u ritu, cuya lectura ha-

zc evidencia Íq que íe lleva dicho, al qual íe refieren

a.ísi, y .en quanto,&c.
y para los fines,y con los pro-

teños, y rcíguardos. Demas de averio confeílado el

dicho ítñor Conde , mediante la exhibición que ha

hecho de cL

*Arts% ^ ^ Que de lo dicho en el precedente Capi-

tulo, ó articulo, rcíulta con evidencia, que delde U
primera denegación de dicho A pellido

, y deide la

primera confirmación de aquella^ cc la pronuncia-

ción que le hizo a ínftancia
, y pedimiento de dicho

íeñor Conde, hafta el vltimo dia del mes de Mar-Í

<¡p del corriente afío 1 699. han pafíado mas de tus

afíos, y aísi íc ha cumplido, y aCabb el tiempo den-!

tro el qua!, permiten los Fueros a fas partes el po^

,
der denunciar

, y acufar a los íefiores Lugartcnien^

tes, y demas Mimftros de la Corte del fefior juftí-}

cia de Aragón, por los agravios
, y contra Fueros

que pretendan aycrlcs hecho en fus Caufas
, y por;

configuiente, que por dicha denegación
, y primera

1

confirmación de ella,aun en caío cxprcffamcntc nc

gado, que en,
y por ellas huvicran faltado a fu obli-J

gacion los dichos fus Principales
, y hecho algún a-?

gravio, y contra Fuero al dicho íeñor Conde de

Bcrbedd fque licmprc fe niega) no ha podido , ni

puede denunciarlojvn i dar por elle motivo contra

aquellos la preftntc llamada Denunciación,y Quc^

relia, ni puede ícr profcguiblc por citar extinta
, y¡

prcícripa, qualquieu accion,y drecho, quando purí

dic:

LJ <
' yjL

, /

/



clcra aver tenido alguno
, para pederfe quexat

, y
'

acuíar en el tiempo legal (que exp re fiamente íe nie-
ga )

conio aísi procede legun las difpoGcióncs Fora-
les de cite Kcyno* • *

• i

^ talr,bien «lulta de los hechos r-efe- ^trr
náo

!
* c <

;

onvcncc con ellos
, que la llamada de-

negación, vltima de dicho ADelLn f, , a
vu, v nr<-tf>-rl; i t 7

n Pcltluo,u quiere la di-

”° no >««o .Cfto P0r (¡n*¡
d dt

con <1», to<ro» I», Pr«u„d ¿

rame me por fu voluntad,
y hecho propio fo£

la ír.íhncia qu c requiere de la parte para pronun-
ciar, lino también el fundamento, inftancia, y peti-
ción de la revocación íuplicada

, (obre que avia de
recaer la reípucfta.y pronunciación del juez • Y aísi
también refulta.fc concluye

, y convence nctork
*1

icnegablctncntc.quc el dicho itfior Condc de¿
bedel no ha ponido, n. puede tener,ni le es dable dre
cho m acción alguna

. para poder pretender aver!hecho los dichos luí principales
aoLin

fuero alguno por G , ni con c fl a §itim
’ •

rclpucfta.y denegación cícrita rcr n

3
Pf

eWn<í
*<

¡

a

hecha,ni pronunciada, ni dad0Lar
°

J

ver ^UCc¿ao
.

miento el dicho íefior Conde ¿Tn ü

«H,do b revocaciónen c„yo, eernlno, bolvii.y
fe

re-



I

40
. retrotrajo el dicho Apellido al eftado que tenía ana

res de averie piaido ¡a íegunda vez la revocación,de
la denegación,quedando en el de no poder hazer.ni

pronunciarle dicha íegunda confirmación
, y como

fino ¡e huviera votado,ni eícrito,ni hecho petición,

ni iníiancia alguna (obre la revocación:Y por coidi-
guiente rcíulta,y íe concluye convenientemeutc,que

no puede avcr,ni confideraríe,ni es dable en Fuero,

y drecho.cxiftcncia Real,'verdadera, y legal de pro-
nunciación de dicha íegunda confirmado, como ni
cuerpo de dcii£to,ni íugctp (obre, ni en que pueda
verificarle drecho, motivo,ni accio alguna, de que*
xa,agraviq,ni contra Fuero-, Y quc pür eñe nlotivo,

tampoco ha podido el dicho íefior Conde de Ber:
bedel dar contra ius principales cfta llamada DenÚ-
ciacion

, por faltarle
, y no averie aun nacido,

drecho.ni acción alguna para poderío quexar . de lo
que no ay, ni le ha hecho, ni prohunciado.y que de-;

xo de hazer,y pronunciarle por fu hecho', y voluna

tad propia, y por lo milmo ha (ido,y es notoriamc-

tc nula.injufta.y de(aforada(curialmen.te hablando)

y no íc ha podido dar, ni es, ni puede íer profegui-
ble,como aísi lo difta la razón en todos Fueros , 7
drechos.

J
-

í
. v

aunq^e hecha la feparacion, íc dí-

XO,y pidio(icgun fc dize) fe admitidle,
y que fucile

a deliberación,y cft0 pcndicntc,no por eflo dc«|

xa de proceder Ja mi(ma excepción, omnimodamc--
te,cxclufiva de pronunc ¡amient0

,y de drccho,y aci

clon en chdicho ídior Conde,por quapto de lu pa^

te

%

*
1



• f
te,v contri u fue,y es abfoluta,v le ccrrefpondcn v
deven darlcle lo» eíea0S de tal/y mas Tiendo en vw
pnmera provifion.de que vnicamente es dueño la
I arte, fin opoficion de contraria; Y fi en vn juyzio
contencolo obraría contradi (como es innegable)
con mayor razón c ha A* , n 1

•

pn J
(f. pn ,

.

na dc d;inar
i obftar.y excluye,

avicnuoic en la primera ' 9

te ella el eme U ila
3 Provdlon > en que íolamcn-

• r ^ r‘ ^
J,no pudiéndole dudar,que aper

yqlStertir* *“

necelsita del (ufragio de la LtorifTd^
16

j ^.??
^

del Juez, el qual n0 pued e lrnr) í-

3

i
’ / ac^®* ls>on

elle genero de C»u(„ fc¿etJ*
’F * c

Paracl°n e:

n

de juyzio contcnciofo
, y ‘fe v ic

’

nc
e" las

la admilsion , ( aun quando íc roquirLefie
j quc t

*

preflaroente fe mega . en , y por la naturaleza del
milmo acto de la lcparacion,y como efe^o y con
fequencta, precifa y legal de elja,

y el averfeLftó
en el Cnanto,u diligencia,de q le trata: cfla cjrcunf.
rancia fue vna oc.ofidad, pura,y no vift nofi
do,como no es neceflaria m de fubftancia,ni forma
precia, no puede alterar la natUra]c2a> ¿C&Q ™
Ja feparacion, que vnicamcnte, v Dor

’/ °
.

dad puede executar la parte, vm^ ^ P la gori-

la condicional, ni dependiente fuS P
!n í

cha p„í pcndc
“

*

a“ aa
J»«

i-

cho dcfnudo de U
, ¡¿*£ • 7 >>«•

pudiera «nfiderar e„ e9c^ (^
7.
expre„am .. niega) nunca puede,ni podra de



ziríc en e! cafo concreto, que ay Sentencia ,
confia

raacion, ni pronunciación hecha, ni pronunciada, y
por coíiguientc,ni cuerpo de delifito,porque el aver

la,ó no, en dicho cafo íupuefto,y negado citaría de-

pendiente de loque dedaralíc el Juez
, y en effe in-

termedio,no puede averia 5 ni dezir,ni pretender que
la ay en el milmo que hizo la feparacion, y que con
elía cerro los labios al Juez,y le quito la capazidad
de rcíponder,y pronunciar^ como puede caber, ni

es dable, que eí mifmo que (e feparo,pueda quexaríc
de lo que por fu mifma inftancia

, y voluntad con-
trariaba lo que tenia pidido,dexo de hazcríc,devien-
dofe imputar^omo procede en todos drechos , a íu
hecho culpa.y negligencia

, el no aver declarador*
lobre íi fe avia,o no de admitir la feparacion, aviene
do tenido para ello el tiempo de tres años

, y calla-!

do en todo el,no pudiendo cxcrcítar otro cíTa inftíí

cia,ni pronunciar el JueZl fino con la íuya, y hazictvs
dolé llevar el Procedo.Con que por qualquicra

<b que fe quiera confidcrar,ncccíTammeete fe ha de

confeffar.y fe concluye,y convéce
? a todas luzes,qqe

no ha ávido,ni ay confirmación íegunda, ni pronun
dación dellajiecha,tu pronunciada,ni drccho,n¡ ací

cion en el fenor Conde de Bcrbedcl para aver podíi
do dar efta llamada Denunciación,y por configuic-5

te,que por faltarle el fundamento,con la carencia to
tal de la acción,no es profeguible

, ni puede permíí

tirfe fu progreffo , {egUtl lo que procede en todo*

drechos.

*4tU 7. f QVE con todo lo que fe lleva dicho

,

* :

Ü Opucí;
'

I



opuefto.y que refulta de las dífpoGciones de 7J.
r° y dredao y del vientre defte ¿ilmo llamado Pro
eeíro,y del d.cho Apellido Criminal a el traydo.ha
blando fiempre G„ [u aprobación perjudicial a efta.Parte,y tu intento,v con W r-r

P
! ,

fines dichos e ¡nf- 7 •

° re‘8“»r<Jp*i y para loshnes dichos, e ínfralcriptos.y no mas ni de otra mañera,y fe convence,y conelmrr n7 •
?’

preíente llamada dLioÍ ° r

,

Umenrc
’ c

l
uc '*

»f|>n> lli podido dar,'

nido,tiene,ni puede tenerví* ha te

caufa , ni acción el dicho P
ancra

(

a'guna«drccho,

Bcrbedel,y que le ha dado J
^10 7°r

^
on^ e

damente,y de hecho,y conr^T
^116 °„nu a,aterit;t-

halla diípuefto en los Fucros 4 ^77
C
Perm ’ te

> y
de en todos drechos-.Y

qUC por lo m
C

r

yl10
’ y PrQce*

puede fer Profegmble,fino que antes bkn fc h"; deve pronunctar y dcclarardo que en el fi„, y
fion defta Cédula fe pide, y iuplica,como afsí nJj
icede:De todo loqual e*preíla4nte fe

excibe:Y dichos Procuradores en dicho* ,

’ ^
alegan,yoponen .oda, Ua exeepeion„
*“•/ cada ana del!,, y qn.cren,p

toteft jJ'
íer la ,Mención,y ,olw,d ,l,glr ™
firvan.y fe entiendan alegadas, y om,íft * Tu ^
principio hafta fu terminación,

yZif •

1 deídc íu

previa,y prejudicial a toda cña {3m .

e
.
n forma

-cetro,y lite,y por,y como exc
¡

a Caufa
. pro-:

notoriamente fon impeditivas£? V ™
’7

cucion de ella,y del conocímien 5?"frí^
rTribunaly con todas las calidad*

' -

C u

a
ri^ltno

------
f
•*

s



44
fegun Fuero, drecho

, y en otra manera les corref-

ponden
, y aun también en toda aquella mejor for-

ma, y con la comprchcnfion, que legun Fuero, dré-*

cho, y en otra manera aya lugar
, y oponerle pue-

den, y deven, como aísi lo quieren declaran, y pro-;

teftan; queriendo que efta exprelsion,y declaración

fe aya, y tenga también, por repetida
,
c inícrta en

qualquicrc diligencia
, y Enanto de efta llamada

Caufa.
' '

^ Y concluyen íuplicando fe pronuncie , y
declare que laprefente aílerta Denunciación,y Que
relia criminal, no es profeguible

, ni le deve proce-
der pallar adelante en ella, condenando en cofias, y
daños doblados , fegun Fuero al Denunciante j ay¡
claufulas falutares.

í Y aísi dada dicha Cédula de excepciones,!

los dichos Procuradores de los dichos íeñores Don

{

Gregorio Xulve, y Don Gerónimo Palacin , fupli-í

carón a los lluftrifsimos íefiores Inquiíidorcs de
ProccíTos la mandaífen inferir , en el prefente Pro-;

ccífo;y dichos Iluftrilsimos íeñores Inquifidorcs de

ProceíTosJa mandaron inferir, como aísi procedía

de Fucrojy fuplicantes los dichos ProcuradoresJos
dichos lluftrifsimos íeñores Inquifidorcs de Proccí
fos,fcñalaron al dicho fefiorConde de Berbedel De
nunciantc, tiempo para rcícrivir haftacldia 28. d«

los corrientes mes, y año inclufive , con preclufiori

de via;y dicha dignación, fue mandada intimar, c

Í itimada,al dicho Denunciante, y dicha intima red

portada. .

^ Y a los 28.dia* de l¿s dichos mes de



MI, alto .a» prrctó „ d¡cho Proceffo

“'K ‘ m' k
'“ *«“« .«w Procurador fe

bvcdicho cicl dicho Egreaio ri \ \r

n*7dcVrr« r S l° üon Antonio Xime-

,

,

rt«» Conde uc Jierbc-dd
(u principal • elqual en dicho nombre

pef{ift1(.nd ,
P P

,

prottftaciones, teiervas v f ,

1 7 con iíS

lu parte, y no fin ellas feo ProPutft lS Por

' %oacion
- y queíe hTíit

ac u aíícrta af‘

quede mdtfcnlo el dicho
(u Pri|H

°
{

7 P°,
r<1UC r‘°

forma,&e. dio vna Ced,.l V cn la mc)°r

^EscPvlP-
cion dd Egregio íeñorDon A „

tonio Ximenez de Vrrea,
Conde de Berbedel.

El -JmcuU primirt ts fenlt .¡

* qVE fuponiendole

d hecho de la verdad (Calva Pac x

aun
^ue Contr» tArt-

chos feñores Denunciados
, q„ c }

P°,
r parCC dídi*

feparacion del dia 14. de Abril j
1

!

3
Prctcn<^'^^

quedó pronunciación en dicho An in°
1ó

.

M
.‘ °í>

ni voto de dichos íeñores Lug, rr

pC
.

ldo cr‘minaI> '
.

ciados, ni agravio al dicho fuL Cn
.'
Cn

,

teS Dcnun’

pronunciaciones,y VoCos
“ r,nc,Pa

.
’ 7 T*

M *anos,

1
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afios que tenia para denunciar el dicho fu Princi-

pal, y que le obfta la excepción, y que cfta es impe-

ditiva del ingreílo de ia lite: le rdpondcj lo prífnt-4 '

ro, que la prélente Denunciación la ha dado el di-

cho lu Principal
, contra dichos (mores Lugarte-

nientes Denunciados, por lo votado, pronunciado*

y hecho por aquellos en dicho Apellido criminal»

en el dia 14* de Abril del afio i 696 . y por confi-

gúrente dentro del termino de los tres años dilpueí

to por Fuero: Lo otro,porque las excepciones que

los Fueros:, y obíervancias del Reyno llaman impe-
ditivas del ingreílo de la lite, fon quatro $ U de c<f*

juagada trttnftíccion
y féc¡o, de n

e
fidir ^y dif¡nin

,

der,to >

íegun la obíervancja de f¡gno*iiys
, y lo que dizc

Ferrer en íu método judien rio
, baxo el tit. ptlris

eontefldíiont
, y Miguel del Molino

, y Portóles , in

Wrí* txctptio
, y piros Fuero?.

, y P/a&icos del Rey-i

no: Lo otro, porque la -excepción de -preícripcion*

es peremptoria, y no impide el ingreílo de la lite*

fegun dicho Ferrer, en el miímo lug t?r
, y la obfer*

vancia 8.¡tm fi oíiciatur
>Oi

c.íax9 el titule Je freía vo*

piíus faciendis tiw cxrtd. Y dicho Migijtl del Moli-
no, y Portóles/» \sríp ekceftie> élf*Í6 3 r. Lo otro,}

porque fegun el Fuero del año 16 7 8. dtl cénteimien*

(? de (es Incfvifidnts de frece¡Jes t$ el incidente de fu frü
fecveiw- dilpone quc aquellos no tengan poder, pí

facultad para dcclar^p fi las Caulas fon,ó no ion pro

fegnibles » fino en aquellos cafos exprcílados en el

Fuero 1 59a- dcbaXQ Forma Je U Enejuefa de U
ferie del jpfiicié ¿t ¿é**¡*n (que ion el aver eomadp
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dineros, u ofrectdofelos, u otra cota al Denunciante
por dar la Denunciación; teniendo como entonces
íe tenían pedente, todos los demas Fueros que ha-
blan de la Enquefta de los Lugartenientes de la
Corte, y también el Fuero. B for r , U-gundo del
año .5n.de la Reyna Germana, ¿c diLné, que
P
inn«

0

vfi?e

an

K

S ’nÜ
j
puedaD dar las Renuncia-.

C
!

f embargo de ello dicho Fuero del a ño
de i6 7 3. no quilo eftimar otras excepciones

,
p=> ra

el conocimiento de dichos (eñores Inquifidores que
la, mencionada, en el dicho año de ,,9a . Lo otro
porque aunque en d.cho Fuero del afio de l6

‘

contra la razón prohetni al rl «.i j i ,

07
y.s r •

a ^c!, y de lo que (c cnten
dio en fu Otorgamiento

. fe KalUn al

1
,

*“len

labras, y de los <p ,1 \.Hr,V,o- ¿eU ¡

p1 '

de otros. / <¡Ut el [*»£« de t odo l, dermis fe ¡,4 Je re,n¡t¡r
* los]uJiciO»tes-Se Convence con notoriedad,que fien
do como e, dicha pretendida excepción de prcícrip
cíoii peremptoria, y no impeditiva del ingreffo de
la lite , no fe puede con ella embalar el progreffn
de efta Caufa de Denunciación

, n ¡ l08 fe j¡0¿ j
,

quifidore, de Proceffo» interponer
|u conocimiento

fobre ella, por lo queircluUa del milmo
en las alegaciones de Fuero

. y Drecho
, fe dirá

*

y tundirá. *

»

• •\ u
QVE

1

.”?• dc lo d¡cho no fe deven ad
op”A

;4„ „ , ,
'
UÜ1

> Porque ay voto dc
aquellos, y pronuncucon en dich¿ Apellido cri .
minal ,

hec o por aquello*
, dentro dej tiempo dc

‘ los

y

I
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los tres años
,
que tiene para denunciarlos el dicho

íu Principal, POR QVANTO la afierra repara-

ción ,
hecha en dicho Apellido

, y Precedo crina i~

nal, por e/ ArO Jtf/fjti Miguel 'Fer(^ ie l*s Migues f
cO“

mo Procurador del dicho (cñor Conde dcBcrbedd

Denunc'unte sbaxo el dia 14.de Abril dc¡ año 1 690

no fue libre, ni abíoluta , fino con ¡a condición ex-

preda de que el dicho íeñor Don Gregor io X.ujye*

admiticftc dicha feparacion
; la qual no quito admi'

tibantes bien dudó iobre (i procedía,ó no dicha íe-

paracion,haziendo Uijjo, fia que hafta aora aya de-

clarado,ni pronunciado [obre cllo:y aísi dicha fepa-

ración ha quedado nula, y de ningún e££to,y como
fino íe huviera hecho

,
pues, ni te admitió , ni íe ha

pronunciado fobre ella, por la duda,hecho , y culpa

de dichos fc'flores Denunciados:Y aísi íegun las dil-

poficiotiesdc Fuero,y drecho,no íe.pueden alegar»

ni valer de dichi aííerta ícparacton,por aver fido nc

gligentcs, y renitentes en declarar, y pronunciar ro-

bre la adaiitsion.u denegación de la dicha lepara^

cion.

^ QVE los mifmos feñ ores Denunciados,;

con fu mifmo hecho,pufieron duda (obre la admifJ

fion de dicha feparacion
, fin que hafta aora la aya»

decidido,y por lo menos:efto es bañante para hazcC,

túrbida, y quc no fe pueda admitir la aflerta excep-

ción,que oponen en fuerza de dicha afierra fcpara-

cion^ucs deviendo fer claras patentes,y notorias, íc

gun Fuero, y drechojas excepciones,que íe oponen

para impedir el ¡agredo,y peoíceucion de la lite por

que
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«¡ue en cafo oe duda,fe deve pronunciar, en favor de
!a caula.por fer rea,y porque el reo poniendo la cx_
cepeion.íe haze Ador,

y la deve probar concluven-

"t'II'! 1 í tSí dich« íe flores Penun-
eiaooSjiolrc la admifion de dicVm i

* t

irilmo h«ho,y dudJütfS FmC
rj T° rkm cscepelón.que f j

/?' J "l'
1" 1*’ ll>f'

r 6*r a? du« cn G ay,o no lepara-

oues
i

<;íob

**%

8irJaron co^gran f|

S

^
C^° S ^orcs Denunciados

’
’ í

^ *

undamento (obre la admita;*™
^rs

'

ac tíicha-leparacion.oue.»- • 7
aamiision

Lo* vnp,porque en las pr m ^ Qt ,a admitirla,

bocho ti cum conacr,
y

PS^S ProvlGo"«, eftando

? puuida revocar ladcncg¿¿%^^j;
,v.r dt la petición de la dicha revocación

, por traer
origen del cum conftet,y averde correr los tiempos
ptefegidos por tuero,fin que la parre, ni el Juez, ] os
pueda impedir,ni detener. Lo otro,porque' fcaun c .

Fuero:/. ^ »'Ml< t̂l

)., fi
b*mr,n Jt pr.Mcur

,hecho en las Cortes cele-
bradas en eftc Reyno el año de

, <
-

r.i ... ,
¡tnores 1*2üdrtcnienUs de U Certe del fen tr ]*,/?;

•

J, ,
1

dentre de

1

n

* *y fin

tMimien-

yen prenunciar en tedie Us cduUs T» *
* \ \

la cumpa per fuere eft4tuydos fn
ie

N
$d*
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Cot/inul»
i

fds>y de-

cumetos

y cfiylo.

talle negligencia 9y fneienfev VemncUclos* Como re-,

fulta de dicho Fuero. Lo otro,porque íegun lo clii-

pueflo en el Fuero del año i$<$4.tiijei tiempo ¿jue fas*

J tienes
tienen par* confirmar h

o reyocar las interfacutoy'tas:-

Sí por alguna de las partes fuere pidido confirmar-

le,o revocarle íobre la tal confirmación , ó revoca-

ción ion tenidos de pronunciar dentro tiempo de

diez dias por la primera,y otros diez por la íeguni

cía confirimcion.p denegación refpe&ivamcntc. Lo
otro,porque íegun lodiípuefto en el Fuero Vnico
del año ló^-ó.titJcl t¡empt pQr.mcwt Us procef-

/«.aunque las partes litigantes puedan apartarle dé
aver puefto en fentécia el procedo dos vezes dichas

fcparacionesje han de hazerporlas miftnas partes

perfonalmcnte,d por Procurador fuyo con elpecial

poder, !o qual faltó en ja íepairacion hecha por el di

cho Jofeph Miguel Pérez de las Aguas,pues no tu-

vo poder elpecial de! íefior Conde de Berbedd, pa--

ra hazer d.ch» leparacion conforme lo ditpone ¿h
cho Fuero,y aísi es nula,y de ningún efefto.

5
*QVE ep Jas primeras pro*íGones,ayíenÍ

epegado por primera,y fegunda vez
, y piti-

do revoca U delegación íuplieando íu provifion;

no ay pra&ica,ni eftíloiCn la Corte del íefior Juftia

<ja de Aragón,pi ja Audiencia, mi en otro Sfrii

banal alguno de lepararfe de las dicha* rpocacio-;

nes,ni 4e fldmitir ismejaute* ieparacíoneRaptes hjeni

efta admitido jo CQ.uj:rano,deíeftirnando
, y dcfpre*

ciando fejpcjantps fcparaeiou.és.y. quedando Jbechau

y pronuadiad^flQ <?|ftanw ellas lis eonfirapaeiouc*



'de las denegaciones de las primeras provlfione/l!,

t ftv; i y wiuirmado por la Corte dtl
lenor Juftic.a de Aragon.en diveríos tv™n |

1

cfpccialmcntc en vn proceffo de firrm ?* -
V

s/w.Bn que ayicndoie denegado
le pidió revocar dicha denLcJf “ y-r*

yefle.y 1c confirmó
dicha ¿egáció*

P

rüve'

da , y (e pulió r evocar la dich! den,
P°

•
'

ÍC
&UD

'

‘

vez,y tercera vez (e bolvin r
negación tercera^

Procurador de dicho Fír

3 C°n
/

r

1

tr‘arj yunque cí

tiempo de dicha pronunrU.- r
P ^crtc *1

thtn ftéttfiétmt <¡*fd illU(¡:j
° r

C0tl®r_niacíc5i
, y

rcvocacion,y * •»'«
eion,H» 'mb.rg<. I, l«
dtante pronunciación hecha en dicho procedí?
ina que no íc devu admitir dicha .ftpávrí*

dc fir

do^omo quedó hecha,
y pronunciad» ladi/l^**

firmacion;y aísi a vifta de dicho* Fueroi n
hl

,

Con*

ejemplares la d¡cha,iep,arac¡on hecha «1* f ,° * 7
|olcph Miguel Pete* dj la,

% pudo adtmnr.yW obft^tc
cJJ,,J^t'7 n°

y pronuncada La tercerag»*
gacion de dicho Apellido crimina!

la

$ Q-Ue cl dicho dia 14. <JC
* *

, , ,

i 696. por el dicho (tñor Don C dej afú) ^
Hiendo,y celebrando Corte inífr*

c
pori0 Xulve, te- 7*. 7

‘,

(tareera denegación de dicho- AnSi*/
pr° tl“nc,°tewa

' M * U • , --i

,
• CCÍ-

• -
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cello, Imo dicho día , que dízc -.ytttems nntmst

ttnm*ni(M» frMM'ümut rt\uann.m¡rf¡H-

catuyn hcttm ntn Mne. Y dtlpuci de averia leydo, y

pronunciado el dicho Procurador hizo, aunque nu-

lamente la afferca (eparacion, que (e halla continua-

da, y eferita en dicho Proceíío.baxo dicho dia.auni

que con la condición que de ella relulta.

Pruebafe con los Tefltgos i.j2. que fon

Jofeph Manuel Lucientes, y Diego García, Re-

gentes,y -Alluariosde dicho Proceflb.

^ Dizc-
- Que para ctepojfar en efa Can-

ia por el Notario de ella
, fe le ha mofleado en

dicho articulo,jque de el ,yfu contenido,enan-

tos, y
diligencias,ha efiado,y efia- muy noticiofi,

por averie hecho,y aííitado.el depoJJante,junta-

támente con Diego Garda,como a Notarios ac-

tuarios,y Regentes Aí la Corte del 1 lujlrtfsitno

fehor ^ufticia de Aragón ,y Efcrivamadel di-

cho Jofeph Perez, de üliodo , Efcrivano princi-

pal de aquella, por donde fe choya pendido-,y a-

•viendo vifio, mirado,y leydo el depoffante dicho

VroceJfo,y todosfus cnantos ,y diligencias,y he-

cho reflexión,y confederación con todo cuydudo,fo-

hre lo alegado en dicho articulo,lo queJale,ypue
de de&ir acerca,y en ratjon defu contenido es,

fabe,y vio (
por nverfe halladoprejente en Cor-

te') que el dtcho feñor DonGregorio Xulue ,
co-

mo Lugarteniente de dicha Corte, tuvo
,y cele-

bro aquella eldia 14. del mes de Abrildel ano

1696.



1 que aunque en efe Jia dicho Tenor ll
Oarcemente, toante

¡0[opk Miguel Perez. de
las Aguas, camo Procurador del Egregio DonEntonto Xtmenéz, de Vrr» n ,jd,
del leyó en Corte L Vrn„ ,

* 9
°nde de

,

Berhe ~

edl efcrit

*

jw onHnctacion que ha vi/lo

losenantos.y dilgencif/1

g

dof"™nal Wre
los referidos mes de Abrí / „ ~ l 1 4 ' d

ro.no quedo hecha ni h

’^ m° f
696 . empe-

lado criminal •

* Promn^iada en dicho ApeIMo criminal, porme (e acuerdado
, y oyo /fie7 epgo.queel dicho

] 0fe0L M ; . en 1

las Aguas ¿orno Procur í / i %^
e Perez¿,ae

* , LZ‘fz¿
u,chcl,h

:
c"-

* *6se&&g^íñsas “
refulta del bafiardelo de dicho año 1 6 o 6 *J
cha fu EfcrhanU.y que ha trahido pí comjf
fa a e/le Procefo, a que el dicho Tejligo en todo
j por todo fe refere .

J s ua*

Tefip ,.,1'pp U mfm,fmi,fmnc¡ar
.

Je en cofa alguna .

j J 1 iar*

* QVEcstan cierto InU J. ,

dicho Jofeph Miguel Perez de U. .

cd,ck°> <
i
uc £ 1

tener noticia de dicha pronuncia • ^U1S ’ no Pu^°

fc negiVa, por tercera vez la pj ^U?Por *«»

pellido criminal,
que aquell^i

5°n de d 'ch
° ^P

por dichoMj, D. GrcVrioxtCXn~*-

X

Tcfligo;

*Art. 3 ,

VIO

{



tstrt* ^

vtrt.io.

54
. : .... :

•

vio hazer en en el dicho dia 14» de Abril
,
por ícr,

el vltimo,quc dichos feñores Lugartenientes tenían

para votarla, 7 pronunciarla,y íi no la huvieran he-;

cho en efte dia, fe les avia paitado el tiempo,y aviart

cometido otro delifto
, y contra Fuero de notable,

negligencia, por el qual , fegun Fuero
,
pueden fet)

inqueridos, y denunciados.

^ Que los dichos ícfioresDcnunciadoSjComeí

rieron llenamente en quanto a fu parte los dcli£ios¿|

y contra Fueros, porque fe les acula,y denuncia,coní

aver votado en la Carnara de Confe jo
,
por tercera!

vez la denegación de dicho Apellido criminal, y a-j

verla tacado al ado exterior
, y publico de la dicha1

Corte, en la qual, como fe lleva dicho , fe leyó
, y

pronunció por dicho íefior Don Gregorio Xulve,]

la dicha pronunciación de dicha denegacionjy todo»

cfto en el dia 14* de Abril,y afio 1696.
QVF la parte que ha obtenido, y gana*!

do Sentencia, puede denunciar al Lugarteniente, y
voto fingular que ha votado contra aquella fobre la

1

di¿ha Sentencia, fin embargo de averia ganado
, jj

aceptado cxprcfíamcntc al tiempo de fu pronuncia?

miento,como rcfulta del Fuero del reparo del Cort

f«jo del jufticia de Aragón,//#. Ve Ufemé Je héftt,

U fíUc\o% de les lii ; Et Usdiehej ayos Lvj

¿areententes feén ttn¡¿ej ténflémnt t dér atenté, y rdi

fyn defus yetes, Jfémttes^y Jeleen/ejféjta huy'men d*^

do [oiré les dieleesf
uní yy JftJéstrrel hthndtl CenJ'i*

cenúnuéléí, é fin fie Céi4W de in¡yfodkhisfeétem^

de de d*f atenté,y ré\en di le fte es elUgéde 4

n*



”• Wrfj:Y da Fucro kgundo del mifrno tic allí:

vmm *fdn dtfer d«Us
ptr ¡os l„¿ane„jen

tes, como ftélftur*¡Je ellos „o h*,in U Julia relación

dentro del,tempo ¡ufodtcho
, nue el tal Luparteniente ¡Ulmenes e¡ut 4fi¿ ^

^°'T\
M

°L

S
' 7m*n '* ftn“ Jt mMe "'¿k'»’TT U

l» denunciados aísi,Cr feJ*
for los freíentes Fueres el7* J',U o v , n * " ^U*
r t ) ¡eju ai[pl(tfio : Y el Fuero , tic.’

j, /„
, ,. jih e '

fí ,

“

s, ,™, ¡J s ,z
ZÜtT' *rr-

QVE los fobrcdichos Fueros eflan exea
altanados en cfte Uuftrifsimo Tribunal, aviendofe
<lado

, y proíeguido, y fentcnciado diverfas denun-'
daciones,a inftancia de la parte qué ha obtenido feri
<encia en favor én difeordia de votos contra el Lu-
garteniente que ha Gdo de contrario voto

, y parea
cer,

1 ‘ 3

rv S-
V
í

laS Dtnun««‘ones eftán ¡nftituy:
das, y cSableadas por nueftros Fuero» »,, i

?
difl:» publica,pues la parte Denuncia»,,?

*

f

2 V1
j*

fcP’f
dt ’FT*?™ 1"Wre d.do.ni d„

»r d« prrfcgmrU, yG fe f,p„1K ,a Jt>t f
’

,| Procundor Je loiQ,,™ Btlzo, ,
*

:

penfas del intimo Kcyno , como reíulta del Fuero
Itt Indicantes pueden ,ej

tracz

*s*rt%\ i

.

\

/



f'ó
traciév ni reformar la fentencia por -la qual fe ha

dado la Denunciación, ni hazcr rcñitucion , ni abío-

lucion de la cofa entre las partes litigada., ó llevada
*

delante del Juez Denunciado, antes aquellos le de-¡

ven hazcr por aquellos juezes a quien pertenece fe»

gun Fuero,como reinita del Fuero lo.del mifmo ti-

tulo:Y también que como reíulta de los Fueros ar-¡

riba citados , (e puede Denunciar el voto íing,u-¡

Jar.

*3» ^ QV

ü

pudiendofe
, como íe lleva dicho

denunciar al Voto fingular
, y citando inftituydaá

las Denunciaciones para la vindi&a publica,y cafti-I

go de los Juezes,que excrcen oficios públicos
, y no

cumplen con la obligación dellos, no fe deve aten-i

der# a fi las parces fe han feparado
, ó no de las pro-j

nunciaciones,y fcntencias que han dado, y pronun-:

ciado, íi íolo al hecho de averias votado en la Caí
niara de Gonfcjo,pucs lolo con averias votado co-
metieron el deli&o en todo lo que era de fu parte,]

para poder fer inqueridos,y denunciados, y caftigad

dos por ello,y cfpccialmcnte para la vindióh publíq

ca,quc es a lo que principalmente atendieron,y mií
raron nueftros Fueros,y Lcyci;Y aísi dado cafo no»

concedido, antes bien expreflatnente negado, que la’

dicha aílcrta fcparacion hecha por el dicho Joíeph
Miguel Pcrez dq las Aguas en dicho Apellido ¿ y
ProcclTo Criminalvbaxo dicho dia catorzc de Abril

fuera libre,y abíoluta ^on C 1 color,y pretexto delta

y de la aííerta excepción de preferipcion opuefta por

dichos fefiores Denunciados en. fuerza de dicha afe

'

ícr3



íerra (epracion.no fe puede impedir* mevnbJ

feparacion hecha en dich°
**?W° e^a ^^cidirfe la* xs*rt.i¿

de íu Principal,no puedA J-
^'C^° tíi<' r ^on*

cion de dicho Apellido C^LaT^í -j
dtnrSa

*

dad ha cftar ofendido V J ’ y aísi dc D'«lsi-

dicho,Uñore S LuSarS V

^ocon 'l Voto de

nunciacion del dicho dia v
**

a
Cnunc ’ad(

iJ>y pro*

yor contra Fuero teniendo!*,/ -

° Cotncr!eron roa-

Sffft*» ítb6"'com„ ,| vo. .

10 de! dicho día citorze dc Abril lwL_
to.y

^ V_V t ae lo dicho fe infiere como *l -

Mgrav.o del dicho dia catorze dc Abril h chopor dichos f< ñores Denunciados a| dicbb (u pr
¿°

pa!,es cierto,(cguroy claro.y c)UC |, tendid ^cepcion.no es impeditiva del mere {Tf j„ , .

J
_
Cx*

pcreroptoria,dudoía,ambigua,
y con, ¡„

“ ‘ te,fin<

í

no íe deve cftimar.ni con clLs
¡mn j ^

DtCt y ais ‘

delta cauía.
“n

Pcdlr «! progrcffo

^ QVE (iendo.como
e« „ j r

bunal dc la Corte del iefior Ina
’ ^

,

fVe ĉre l Tri-

que confítela en fus agravios v

1CU dc ^ raSon * «1

colas manrenicndolcs cn fus jZ ^ UeXaS 3 !os Rfgnia

do recurrido dichos fcfjore , |

Cr°S,y
¡

cy cSi Y avien

^*^"¡£«£55
ftj

?cp.



i

/

17.

#

¿* Q
}°
ccpcioncs que han opuefto en la prefente Caufa,pa-

ra embarazar iu progreílo, e impidir al dicho lefiof

Conde Cu principal,el que pida juílicia por los agra

vios, y contra Fueros
,
que le han hecho en confor-

midad de votos, fe les negó dicha firma,enrxndiea

.
do que no relevavan dichas pretendidas excepción

nes, y defeftimando aquellas,

€[ QVEefta parte para fin de reícrivir a

las pretendidas excepciones contrarias, y ‘calificar,/

probar todo lo de parte de arriba alegado
, y dicho

quiere aquí aver por puedo, y repetido de palabra a

palabra, y como mas convenga todo lo que íc lleva

dicho eñ la Cédula de Denunciación de efta parte,/

que íc ha verificado en Proceílo por fu parte.

^ Concluye fupücando
,
que fe deve pro>3

nunciar, y decretar lo de parte de arriba pidido
, y

fuplicado en el orden, y fornique de Fuero, /
drecho aya lugarsy áUimifmo q fe ha, y deve paffar

adelante en la prefente Caufa de Denunciación, haf-

ta Sentencia difiaitiva,y fu exceucion inc ufivamcn-:

tc$ ay claufulas falutares.

^ Y aísi dada la dicha cédula de rcfcripciotf

el dicho Procurador fuplicó a dichos Iíuftriísimo*

fefiores Inquifidorcs de Próceffosja mandaílen \nr

fetir en el prefente Procedo, y fue mandada inferir*

como de Fuero proceda
, y de lo demas pidido

, f
fuplicado en la dicha Cédula de refcripcion ,

hiarfci

ron Vijjo.

« Yaíos 7 . dias del roes de Mayo

del 6 o o «ante dichos Iluftrifsimos feñores la*

v qui-



quifidores de ProctlIbi.paKció JofeptMidij

‘Y' M ? Procurador

bedel el or9 i

gle8 l

? íenor Conde de Ber-
C ^ a,> en nombre de dicho fu nti™

cipal , dentro del tiemDo tuj ¡ í A 1

/
nado defnni»c A P De le ha {ido afsm-naoo^cipues de aver hecho f., i ,

>s

elcum conflet
; v en

* lü'probanca, hizo

íuplico a dichos IbftrT
ant

° ^eneceílario,

dores' de Pro.c< ffos dechrXn ^¿T1-

nunciacicn fer profegUlb ] e .

3 prcfmCC De'

di. ,í. deM.^,74' lor°brrii*°.<iicIra

Iluflrifsimos íeSores r”° antedichos

ios
,
parecieron PrdcurffiSeítií

eho. feñores Oo„ Gregorio x3g££g:
cfco nóbee de princip.lct,pe

,4d
nd
™ *•

copehdos.&c.y co laS proteftacione f ;^*
y falvedades propueftas por Dar(.„ j ,

V
,

fus principa!es,y no íin ellas, en ] a
*•

ma.que conforme a Fuero T

me
J
or for-

hazer lopodian.y devian^ie
^0

?
tf
i
™3nera

‘

defenfiones.y contradiñ0riQ
n fu Cédula de

fode Denunciación
, articnl

° j’^0 Procc*‘

íiomenfe —alando en ella lo

CE-
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-

D
ílones de ios Magníficos íe ñores

Don Gregorio Xuibe,y Don
Gerónimo Paiacin.

7*odo (ti principio esgemvál3j lo alegado efb

ella¡no e(la por artículos.

Que aun en dicho cafo no conce-

dido , fino antes bien negado expresamente*

tampoco puede tener lugar
0

efta afierra De-
nunciación^ querella, ni de fu aíferca Cédu-

la fe puedc,ni deve hazerfe roerito,m confide-

racion alguna.Lo vno,porque con el motivo

de la primera denegación del Apellido crimi-

nal,narrado en dicha aífert aCeáula,y fu con-

firmacion,que pallaron en los dias 2 i .de Fe-

brero^ 2-.de Marzo del ano 1 696 .no ha po-

dido darfeefta aflertaDenunciacion,por quan

to> al tiempo de fu aíferta oblación
,
ya avian

corrido mas de tres años delpúcs de fus pro-

nuncia mientos,-y con efte tranfeerfo de tiem-

po , eftava preferipto (egun Fuero,eílilo , f
praíHca de elle Reyno qualquieredrccho,ac-

ción
,
que aliás tuviera el dicho feñor Conde

de Berbedcl para querellarfe en efte Uuftnfsi-

mo Tribunal , con motivo de dichas primera

denegacion,y confirmación. Lo otro, porque

con-



confieffa.y reconoce e! dicho íeñerConde.cD -

'

y cxpreflamc.ntc.cn
el ir \ \

fu aüerta refcripcion dad
’ u,oíc8una°de

ciones propücftas por
' COntr3 las CXCc

P-

te ha denunciado
por

nunciacion
, quc f. f

3 aíltrta De-

Abril del aí„TA
r' <M» en . 4- d«

fe halla alegado por *n°
° tr° >Porque (egi n

excepciones
, y fe{,u

3 en * u C<da!a de

dí efta aíTerta Cauf»
C°n a

,Por
l
os meritos

alega
,y prueba .rxadvéjfíh M

m ‘fn
l
oc

l
Ue fe

bacion de ello, fino r
* a cn^° fin apro-

de otra manera, &c. s
^

y rio

con notoriedad
, qUe ]a j- l

C
j^V ^ re^u ' ta

, al -i j M la dicha declaración

ciada
. y efto loconfefsó

, y deC!ar6 Judicial"mente el Procurador de dicho ferior O .

de Berbedel, diziendo,y reconnr' A
^°nde

íeñor Lugarteniente quer^ í
‘ °’ el

ciar la dicha declaración A
Pronun-

que innegablemente fe c6v
<WgaC,0n

> de

confefsion clara
, y

££«**.• tod« Wes
Conde, no folo de que no f k-

mdmo feñor

ció, fino también de quen'r'
20 ’ 11 * Pronun "

pronunciar, fiendo
impofcihi

pud,° h
.

azcr ’ni

feíTar que quería hazer v d
^c

f
cho,con_

fefsion inferir,
qUe J,:

'Y °e cfta m,f™ a «>n-

lloqueícdize quería ha*
^ Pronunci° aque-- V „ quería hazer

,
por cxcluyr ¡q

vno
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vno a lo otro, y fcr incompatibles ambas co-

fas: Lo otto;porque no ay-a&o de prolacion,

y promulgación de dicha pretendida declara-

ción de i 4* de Abril
, y fin él es ineítufable-

mente impoísible en Fuero,y drecho,y fegun

los principios, reglas,y praflicasde elle Rey-

no, probar que fe hizo , y pronuncio dicha

aíferta declaración: Lo otro, porque los mui-

mos Aftuarios del Proceíío, prefentados por

Teítigoscn efta afíerta Caufa por dicho fe-

ñor Conde de Berbedel , conteftan ,
que no

quedo hecha,ni pronunciada ; Lo otro, por-

que fin inftancia. departe, no podiá , como
no fe pudo hazer,ni pronunciar:Lo otro,por-

que aviendofe feparado de avcr pidido revo-

car al tiempo dé querer hazer la declaración,

falcó todo el fundamento, petición, é inftan-

cia, fobfe que avia de refponder el Juez, y
no quedava,como no quedó fugeto , en que

poder recaer , ni verificarfe pronunciación

alguna, y la*mifma parte, le cerró los labios

para no poder pronunciar por voluntad fuyá

c inftancia, contra puefta á la antecedente,de

q fe feparó,como dueño de ella, y fegun todo

efto, y lo demás que fe halla opuefto en dicha'

Cédula de excepciones # refpe&o a moftrar*

que no ay y ni puede aver tal declaración hev

cha , ó pronunciada ,que fe quiere aquí averj

por repetidoiíe manifiefta con evidencia # qu¿

*1



el fenor Conde de Berbedel
, nó puede h,Jvcargo alguno a los principales de dichos Pro-curadores en efte jmzio.ni pretender ri fu

°

dar que le ava herkr*
*

ccencier, m Tun-

tendida declaración d

3gravi

^
cotl dlcha P«-

.ambienreíulta^t
,4,
^ Abtll5 ^ ÍÍÍ

que íe pide en dicha aftm cid 7Z^ !°

ciació.Y vltimamente a deDenun-

preflaroeníe negado, ¿ueTourp”
"*

averie hecho, y qn e4.,?
^ diera entender,

pre,enía dícV¿“™° 1. dicha

año.«s«. 0q
«'" í

V 4d'^ cil *dy,o
de proceder , aun en efte ^

^ a ^ ?e > ni Puc<
“

tener lugar dicha

querel a ,ni de fuella

,

m de fu afierra Cédula
y Pet,con (e ha de hazer mérito,ni canfidera-
cion alguna,-por quanüo,aunen

eftecafo fienpre negado , no ay.ni refu’ta cargo ni , or
vio,y antes bien de los mifmos m

<~
•

’ ' a^ra"

has, y documentos de efta aíTerta^PaTr
PT~

chas, trahidos, y publicados ñor »\ r*
*

r*"
ñor Conde de Berbedel,ydelo

fc '

gun reglas, y difpoficion
es

jUr^
Uepr0Ce ']e fc

les, prafticas, y obfervancia! A i £
as, y fora-

Ttibunales, & aliás, v U c ? Reyno >y íus

formes, y Alegaciones de
p” C° !° S

J
n ‘

confta, y refultará convine
° ’ Y rech°’

y es jurídica , y furaTl^ ** fue
1 ’

„ii a L ia d 'cha declaración vque con ella , aun CQ c
j dicho cafo c¡¡pr¿

men*



I

mente

pales c _

vías, ni conrrafueró' alguno ai dicho íeñor

Conde de Berbedel.

^ Concluyen , fuphcr ndo fe pronun"

cié,y abfuelva a dichos íeñores DonGregorio

Xuive , y Don Gerónimo Palacio de todo lo

contenido,pidido , y fuplicadoen la dicha af-

ferta Cédula deDenuncia.cion,dada en el pre-

fente Procedo,condenando en coilas, y daños

doblados,fegun Fuero.al dicho Egregio feñor

Conde de Berbedel, Denunciante, ay clauíu-

las falutares. \

fenfiones.fue mandada inferir en el dichoPro-

cedo , y en el fe hizo la produ £la , fe probó , y
publicó íegun Fuero por parte de dichos fe-

ñores Don Gregorio Xuive , y Don Geróni-

mo Palacin.

c;edvladicendo
del Egregio feñor Don An-
tonioXimenez deVrrea.

A

r r
' 'Vj \ r * ' ' * . .

**•

Y defpues el dia a$ . de los dichos mes

de Mayo, y año 1 6

9

9 por parte del Egre-

gio íeñor Conde de Berbedel , fe dio Cedul®

Yafsi dada dicha Cédula ( e De-
1 1 • 1 íX

de



I

\

de Dicendo en él díckh D« rr ,
^

de dicha Cédula de ' Yí V"
Sf

*°- y • !'g« »do iu „„e p 'J
Por ella fe tj 1

-

cho, propuefto, y alepaJ
u Parte tlcnc di-

Denunciación, v r5í?
ad° c” (« Cédulas de

en e! prefente Proc^fT
pC10n

!
<
lue tlen^ dadas

ellas
, y la otra dcll as

° ' c
l
ue ío contenido en

puefto, y repetido, de n n'°
avei

!

ac
l'
wi Por

vidamente^y íe?un P
Pa,abra a palabra

; de-

convenga.
l?cro, y como mas le

- - •
*'

*-V J
^

' ,'~r *
i

\

CEDVLA Dicendo de
los tenores Don Gregorio

’on

Y defpués él día x7 j. i ... _

de Mayo
, y año 1 69 fe

os dicIios mes

ProceíTo, por parte de los diJ/*/
010 en dlc^°

Gregorio Xu ve, y Don r
h°s

f
eñores Don

y fe dio Cédula Dicendo
er°”,m° Palacin,

Cédula de Dicendo v no/ 0° r
uSar de dicha

gó todo lo que porfa narf
C

!

a ^ dixo, y ale-

puefto, y alegado,
cn pUJ

.1*
1

'j

n* dicho
, pro*

ciones, y defenGonPc .

e“u as de excep-

prefente Proceílo n
* ^,

Ue t,cnen dadas en el

y la otra de ellas, nf-p
° conten‘do en ellas,

1 ~ gmfieron ayer por pucfto.y
S»" re-
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Separa-

€¡o atlas

CXCCpUQ

dilatoria

ai3e ¡m-

-pediti*-

>as del

¡'ir.fjo

de la li-

te*

repetido de palabra a palabra,devidamente,

y

fegun Fuero, y como mas les convenga.

Y defpues a 4. dias del mes de junio de

dicho ano 1 699. ante los Fundísimos fc-

xiorcs Inquifidores de Proceflos ,
pareció

Procurador legitimo de Jos Tenores Don

Gregorio Xulve, y Don Gerónimo Palacio»

y en dicho nombre íe aparto de las excepcio-

nes opueftas en efte Procedo, por parte de los

dichos fas Principales, de no fer profeguible

efta Ca ufa de Denunciación,copio dilatorias,

c impeditivas del ingreífo de efta lite.

En efte eftado quedo el Procedo de la Cau-

fa de Denunciación,y no fe hizieron otras di

ligencias hafta.el dia 10. de Junio, en que fe

formo el Tribunal de los Iluftrifsimos feáo

res Judicantés.

j






